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Las reclamaciones de Gacetas no recibidas 
dentro de un m es, lian de llegar á esta Adm i
nistración antes del dia 14 del sigu iente, y en 
este caso se servirán gratis; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este término quedarán  
sin  cumplimiento á no remitir su importe pre
viam ente á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem 
pre en 1.° de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan di
rectam ente á esta Administración alguna sus
cripción, remitirán previam ente su importe, 
sin cuyo requisito no se les servirá.

P A R T E  OFI CIAL.
PRIMERA SECCION.

M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las razones expuestas por el 

Presidente de mi Consejo de Ministros , de 
acuerdo con el mismo Consejo, Vengo en de
cretar lo s ig u ien te:

Artículo 1 0 Se concede al Ministro de Ma
rina un crédito extraordinario de 2:26,558 rea
les 34 cénts., para atender al pago de los ha
beres que mi querido Primo el Infante D. En
rique, Jefe de escuadra de la Armada nacio
nal, devengó y no le han sido satisfechos des
de el 8 do Marzo de 1848 hasta el 1 I de Abril 
de 1856 en que se levantó la suspensión de 
empleo que le habia sido impuesta gubernati
vamente.

Art. 2.° El G obierno, cumpliendo con lo 
dispuesto en el art. 27 de la ley do Contabi
lidad, dará cuenta á las Córtes de esta pro
videncia.

Dado en Palacio ú veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y siete. Está ru
bricado de la Real mano. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

Habiendo regresado á esta corte D. Fran
cisco de Lersuntli, Vengo en disponer se e n 
cargue de nuevo del Ministerio de Marina, 
quedando muy satisfecha del celo é inteligen
cia con que ei Ministro de la Guerra D. Fran
cisco de Paula Figueras, Marques de la Cons
tancia, ha desempeñado interinam ente dicho 
cargo.

Dado en Palacio á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y siete. ==Está rubri
cado de la Real roano.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros. 
Vengo en conceder su jubilación , con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Ma
nuel Cano Manrique, Gobernador de la provin
cia de Cádiz, accediendo á sus deseos y que
dando satisfecha de su celo y  lealtad.

Dado en Palacio á veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y siete. = E s lá  ru
bricado de la Real mano. = E 1  Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Cádiz á D. Joaquín Escario, que lo es ac
tualmente de la de Valencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Agosto de  
mil ochocientos cincuenta y siete.— Está ru
bricado de la Real mano. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm, 35, — Circular.

Fxcmo. S i \ : El Exorno. Sr, Ministro de la Guer
ra dice hoy al Inspector general de Carabineros lo 
ciue sigue:

«Tomando en consideración la Reina (Q. D. G.) 
lo expuesto por el Capitán general de Cataluña, y  
conformándose con el dictámen del Tribunal S u 
premo de Guerra y Marina, se ha servido disponer  
como ampliación al art. 9 i  del reglamento del cuer
po de Carabineros aprobado en 25 de Octubre  
próximo pasado, que haciéndose extensivo al mismo  
cuerpo lo prevenido para el de la Guardia civil por  
Real orden de 29 de Enero del año ú lt im o , puedan  
nombrarse Fiscales en los casos de absoluta necesi
dad á los Oficiales de las compañías de los acusa
dos, siempre que sean de distinta sección.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y  d e 
más efectos. Dios guarde á V. K. muchos años. Ma-  
f f i d , 18 de Agosto de 18 3 7 .= E 1  Subsecretario , Ma- 
Ruel Manso de Zúñiga.-=--Señor........

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r . : Si bien está reconocido como de a b -  
' Uta nece5idaíl el que los Escribanos de Rentas

asistan á las subastas de géneros, frutos y  efectos 
procedentes de comisos para dar fe de la legalidad  
de aquellos actos y  evitar los perjuicios que de 
otro modo pudieran irrogarse, tanto á la Hacienda 
publica como á los particulares interesados en di
chas ventas y aun á los mismos aprehensores, y que  
por este servicio se les abonen los derechos corres
pondientes con arreglo al Arancel del orden ju d i
cia l. de conformidad á lo mandado en la Real orden 
de 23 de Agosto de 1856; esto no obstante, ha lla
mado la atención del Gobierno de S. M. el que en 
muchas ocasiones el valor total de una aprehensión  
apenas alcanza para cubrir los gastos de que va he
cha referencia , y en otras suben más estos que lo 
que respectivamente corresponde percibir á cada 
partícipe, quedando por consiguiente más recom 
pensados dichos funcionarios que los que se dedi
can al importante servicio de perseguir el fraude, 
lo cual ni es equitativo ni lo aconsejan la razón y la 
justicia.

En su consecuencia , y con el fin de regularizar 
esta porte de la Administración p ú b lica ,  la Reina 
(Q. I). G.), oido el parecer de la Asesoría general de 
este Ministerio y  de conformidad con lo propuesto  
por V. I* y la Dirección de Contab il idad , se ha d ig
nado mandar, que en todas las subastas de géneros  
de Ja indicada pro ced en cia , y  cuyos derechos del 
Escribano que las autorice excedan de la parte que  
cada uno de los aprehensores deba percibir, se con
sidere aquel como á uno de tantos y se le atribuya  
solamente la cantidad que por el referido concepto  
le pertenecería; sirviendo esta aclaración como adi
ción á la disposición 3d de Ja precitada Real orden 
de 23 de Agosto del ano próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á Y. I. para su noticia y  
fines consiguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos anos. 
Madrid, 25 de Agosto de 1857.-■—Barzanallana.— S e
ñor Director general de Aduanas y Aranceles,

mummo d e  l a  g o b e r n a c i ó n

Establecimientos penales.— Negociado 1.°—Circular.

Teniendo presente S. M. la Reina (Q. D. Gé las 
repetidas instancias que en solicitud de dispensa de 
edad elevan los aspirantes á las Alcaidías de las 
cá rceles  , y  considci nudo q u e  p a ra  las obligaciones 
que este cargo impone es ex ces iva  la de 33 años que  
señala el art. 3.° de la Real orden de 12 de Febrero 
de i 850 ? ha tenido á bien resolver quede reducida  
á 30 ,  continuando en los demas extremos vigente  
la citada Real disposición.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 28 de Agosto de 1857. —  Noce
d a l  —  Sr. Gobernador de la provincia de..,..

R E A L E S  Ó R D E N E S :

Correos.
limo. S r . ; Enterada la Reina D. G.) del e x 

pediente instruido en esa Dirección general y  de 
conformidad con lo propuesto por Y. I . , se ha ser
vido disponer, que los números de la Gacela del 
Gobierno, así como de cualquiera otro periódico ofi
cial que se remitan á p ro v in c ia s ,  se sujeten en lo 
sucesivo para su circulación por el Correo al t im 
bre establecido para los periódicos.

De Real orden lo comunico á Y. T. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. í. muchos  
años. Madrid , 21 de Agosto de 1857. =  Nocedal. —  
Sr. Director cameral de Correos.

Enterada la Reina (Q. D. 0 .  de la comunicación  
de Y. I. en que da parte de que principiará el ser
vicio del correo diario á todos los pueblos de la pro
vincia de Madrid ei l.° de Set iem b re ,  se ha servido  
ordenar que continúe Y. í. con igual celo é inteli
gencia ios estudios y  operaciones necesarias para 
hacer extensivo este beneficio á todas las provincias  
de la M onarquía: siendo la voluntad de S. M. que 
al mismo tiempo se prepare el servicio diario en las 
provincias limítrofes á la de Madrid y en las de  
Cataluña.

De Real orden lo comunico á Y. I para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V I. muchos  
años. Madrid, 27 de Agosto de 1857. —  Nocedal. —  
Sr. Director general de Correos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Excmo. S r . : El servicio del correo diario á todos los 
pueblos de la provincia de Madrid por cuenta del Estado 
empezará el dia 1.° de Setiembre próximo, cumpliendo 
así lo prevenido en las Reales órdenes de 27 de Junio y 
28 de Julio últimos. Al ponerlo en conocimiento de V. E. 
acompaño adjuntas una comparación del servicio que hoy 
existe con el que ha de establecerse; una demostración 
del mayor coste que ocasiona la reforma y la carta de 
correos y postas que se ha trazado con la amplitud que 
se da á las comunicaciones para transm itir la  correspon
dencia , quedando en estudio las provincias limítrofes de Segovia y Guadalajara.

Madrid, 26 de Agosto de 1857. =  Excmo. Sr. ^ L u i s  
Manresa.
D e m o s t r a c i ó n  del aumento de coste que produce el estable - 

cimiento del correo diario á todos los pueblos de (a p r o 
vincia de Madrid,

Reales vellón.

i Por personal y male- 
se s a t i s f a -  ) r 'a' de estafetas. . .  71,670 \

c í a n  i P ° r  1(1-. de carterías...  300 I oa
I Por seis conducciones / oM ou

montadas ................. 15,860 )
[Por personal y m ate-  
\ riai de estafetas. . , .  69 FIO \

c o s ta r a  EL lPor id. de carterías.. 13 000 #
NUEVO SER- ¿Por ocho conducciones ’ f
v i c i o , . . . . ]  montadas  a n i ó n /  228,850

JPor 112 id. por peato- 
'  .................  95,960)

Se aum entan   ....................... 140,520
Se deducen por la supresión de la conducción 

de Ulescas á Toledo.’..........................................  6,000
Aumento para el presupuesto del Estado. 134.520 

Rebajando por lo que en la actualidad pagan 
los pueblos á sus peatones y verederos , con
signado en los presupuestos m unicipales.. . 58,811

Queda, reducido el aumento por la refor-
  ...........     75,709

Nota. Debe tenerse presente que, no solo se aumentan 
cuatro expediciones semanales á los pueblos que no tie
nen correo diario, sino que hay muchos que solo disfru
taban dos y una ,  así como también bastante número en 
que no habia establecido servicio alguno , y en que la 
Autoridad y los vecinos concurrían á sacar su correspon
dencia á las estafetas cuando lo tenían por conveniente.
C o m p a r a c i ó n  del servicio de correos que existía en la p ro 

vincia de Madrid con el que se establece á consecuencia 
de lo prevenido en Real orden de 27  de Junio último.

Estafetas. Carterías.
Conducciones j montadas. Idem por peatones.

Existían................. 26 1 6 »
Se establecen , . . . 22 30 8 112
Existían.................. 4 » )> »
Se establecen. . . ;> 29 2 112

m in is t e r io  d e  f o m e n t o ,

Agricultura.
limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G. ■ se lia ente

rado con la mayor satisfacción de la noticia parti
cipada por la Junta directiva do la Exposición de 
A gricultura, referente á que la Sociedad económica  
de Cádiz lia remitido dos medallas de oro y dos de 
bronce para que las adjudique á las personas que 
tenga á bien , como premios de honor á la indus
tria agrícola, ofreciéndola ademas dos títulos de 
socio de mérito para que oportunamente sean ex 
tendidos a favor de los individuos que designe. En  
su consecuencia se ha servido disponer S. M. que 
se den á la Sociedad referida las cumplidas gracias  
que merece su delicado obsequio.

D a U na!  ó p J o n  lo í l ¡ . -o  /> y .  i ,  n , i r -i m i  im e l ig e i i -  
cia y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos  
años. Madrid, 27 de Agosto de 1 85 7 .— Movano.—  
Sr. Director general de A g r icu ltu r a , Industria y  
Comercio,

limo. Sr. • Vista la comunicación de la Compa
ñía del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alican
te, en que ofrece conducir gratis los objetos que se 
presenten con destino á la Exposición de Agricul
tura. S. M. la Reina (Q. D. G. se ha servido dispo
ner que se la den las debidas gracias por ton lau
dable generosidad, y que para su satisfacción y co
nocimiento de los Gobernadores, Comisiones y par
ticulares que puedan utilizarse de este importante  
auxilio ,  se publique en la Gaceta la presente d is 
posición. Los conductores de los ganados, ú objetos, 
deberán exhibir  á los Jefes ó dependientes de dicha 
Compañía, siempre que estos lo ex ijan ,  los docu
m entos, que autorizados por los Gobernadores ó 
Alcaldes respectivos ,  acrediten la remesa con el 
mencionado destino, y  en caso de que por cua l
quiera causa no se acompañen dichos documentos,  
solo se entregarán los objetos en Madrid á la per
sona que señale la Junta directiva de la Exposi
ción, á fin de que los acompañe hasta el local de
signado; todo sin perjuicio de que la expresada  
Compañía ejerza la vigilancia que estime conve
n iente para que á la sombra de este beneficio no se 
cometan abusos ,  cuyo solo in tento ,  que no es de 
esperar, seria castigado con el mayor rigor.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos  
años. Madrid, 27 de Agosto de 1857 —  M o v a n o .=  
Sr. Director general de A g r ic u l tu r a , Industria y  
Comercio.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTE RIOS.

GUERRA.

Por Reales órdenes separadas de esta fecha y en propues
tas de reglamento y se ha servido S. M. la Reina (Q. D. Ci.) 
trasladar de irnos cuerpos á otros á los Jefes del arma 
de infantería que a continuación se expresan.

T EN IE N TE S CORONELES.
D. Ramón Suarez de Quirós y Pontiso , Coronel gra

duado, Teniente Coronel del regiinienkTde la Reina ,V ú -  
mero 2, destinado de primer Jefe al batallón cazadores de Barbastro, núrn. 4.

D. Luis Guerrero y Requinet, del regimiento de Bor- 
bon ,  núm. 17, destinado de primer Jefe al batallón cazadores de Yergara, núm. 15.

D. Miguel Trillo Figueroa y Fernandez Aramburo, de 
reemplazo en Castilla la Nueva, destinado al regimiento 
de la Reina, núm. 2 .

D. Eustaquio Diaz de Rada y Zaldivar, Coronel g ra 
duado , Teniente Coronel de reemplazo en Castilla la Nueva ,  destinado al regimiento de Borbon, núm. 17.

PRIMEROS COMANDANTES.
 ̂ D. Eustaquio Peralta y Sanz, de reemplazo en Castilla la 

Nueva, destinado al batallón provincial de A l b a c e t e  , n ú mero 41.
SEO UNDOS COMANDANTES.

D. Ramón Calviño y Yareln, del batallón provincial 
de Alcoy , núm. 74, destinado al regimiento del Rey , n ú mero 1.°

D- José Valdivia y Puerta, de reemplazo en Andalucía, 
destinado al batallón provincial de Alcoy, núin. 74,

D. Aniceto Huele y Egea, del provincial de Cuenca, n ú 
mero 23, destinado al regimiento de Granada, núm. 34.

D. José Tenorio y Perea, de reemplazo en Granada, 
destinado al batallón provincial de Cuenca, núm, 23.

Madrid 7 23 cío Agosto do 1857,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO
RE TIRA D O S.

(Continuación.)
Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Negando al 

Subteniente D. Juan Perez Olmedo los beneficios de la 
ley de 29 de Octubre de 1856.

Al de Cataluña.—Id. al Teniente D. Juan Rovira y Oli- 
ver el empleo de Capitán y el retiro que como tai le cor
responde.

Al de Castilla la Vieja.—Id. traslación de retiro al se
gundo Comandante de infantería D. Jerónimo León y Re
presa.

Al de las Islas Baleares.—Concediendo mejora de r e 
tiro al Capitán D. Francisco Goyos y Alba.

Al de las Islas Canarias.—Disponiendo se expida n ue 
vo retiro al Teniente Coronel D. Vicente Fernandez Toro.

c a b a l l e r í a .
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien

do cuatro meses de Real licencia para que pueda venir á 
esta corte con objeto de restablecer su salud al Tenien
te Coronel D. Pío Moreno y León.

CURA Y P U E R T O —RICO.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Conce

diendo el pase al ejército de la Isla de Cuba al Capitán 
del batallón provincial de Oviedo D. Félix Martínez Marina.

I N F A N T E R Í A .
Id. id. Al Director general de Infanteiía.—Nombran

do Ayudante del batallón provincial de Alcalá de llenares, 
número 58, á D. Manuel Fernandez y Cuevas, Teniente 
del mismo batallón.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Antonio Gil Taboada y Conchado, Capitán del 
regimiento de Sevilla, núm. 33.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de infan
tería á D. Crispin Miranda y Buen Viaje.

Al mismo.—Id. á D. Felipe García Áranda y Martin de la Torre.
Al mismo.—Disponiendo que la plaza de Cadete que se 

concedió á D. José Viñas y Guerrero, se entienda á favor 
de D. Amador Viñas y Guerrero.

Al mismo.—id. la que se concedió á D. Faustino Fiscer y Vega y D. Faustino Fiscer y Boado.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando 

abono de sueldos que solicita Doña Teresa López, viuda 
del Teniente que fue de infantería D. Juan Bautista García.

Al Director general de Infantería.— Negando el paso 
á la Guardia civil del soldado del Regimiento Fijo de 
Ceuta Antonio Lnra y Guerrero.

Al mismo.—Id. al soldado del batallón de cazadores 
Barbastro Antonio Baena ser declarado inútil para el servicio.

Al mismo.— Id. la licencia absoluta al soldado p ro vincial Francisco Peña Ruiz.
Al mismo.—Id. mayor antigüedad en su empleo al Tenienlo del rop¡ iiuíonío do  V<drirci;i D. J u a r  S c  o v í i  ■■ 'Villaverde. - ‘ ‘ •'
Al mismo.—Concediendo abono de sueldos al Capitán 

del cuadro de reserva núm. 12 D. José Berdia y Bizarro.
Al mismo.- Id. permiso para que pueda poner un 

sustituto que sirva su plaza al soldado del regimiento del 
Príncipe, núm. 3, Bruno de la Cueva y Lorente.

VICAR IATO .
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense. — Con

cediendo cuatro meses de Real licencia para la provincia 
de Lugo al Capellán del primer batallón del regimiento 
infantería de Saboya D. Domingo Yarela y Rodríguez.

Al mismo.—Id. Les para las provincias Vascongadas 
al Capellán de la tercera brigada montada de artillería D. Bernardo Sagasti y Martínez.

Al mismo.—Nombrando Capellán de la plaza de San
ta Cruz de Tenerife (Canarias; al presbítero D, Lorenzo Siberio y Gómez.

Q U IN T A S .
id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Negando 

la exención del servicio de las armas al quinto por Burgos Manuel Pardo,
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. el ingre

so en el regimiento de Ingenieros al quinto por esta corte Vicente de Machain.
Al mismo.—Id , id. al quinto por Cien pozuelos S a tu rnino Hernández.
Al m ism o—id. al quinto por Guadales de la Sierra Leonardo Domingo.

M ONT E PIO.
Id. id. Ai Secretario del Tribunal Supremo de Gurera 

y M arina— Concediendo licencia para casarse al Capitán D, Miguel de Basabru y Primo de Rivera.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Francisco Osseí y Salvador.
Al m ism o—Id. al Comandante graduado D, Felipe de Escalada y Arteaga.
Al mismo.—leí. al Comisario de Guerra D. Ángel Gil de la Breña y Trevilla.
Al Intendente general militar.—Id. las dos pagas de 

tocas á D. Valentín y Doña Vicenta Marcos y Revenga,
c r u c e s .

13 id. Al Director general de Artillería.— Deoiarando antigüedad en la cruz de San Hermenegildo al Teniente Coronel D. Benigno Labastida y Resa.
Al de Estados Mayores del ejército y de plazas.—Idem 

á D. Luis Cappa y Bejar , segundo Comandante de infan
tería , Gobernador de la plaza del Peñen de la Gomera.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Id. á D. José 
Remirez Estenoz, Teniente de infantería retirado.

Al Sr. Ministro de Estado.— Concediendo autorización 
par¿i usar el nuevo distintivo en la cruz de San Fernan
do á D. Francisco Augusto Lambermont. •

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. cruz sencilla de San 
Hermenegildo á D. Alejandro Puente y Martínez, Teniente de infantería de Marina.

Al Director general de Infantería.—Id. id. al Coronel D. Luis Casain y Ortega.
Ai mismo.—Id. id. al id, D. Dionisio Garrifó y Perez.
Al mismo.—Id id. al id. D. Felipe García Andoain,
Al mismo.—Id. id. al id. D. Mateo Miranda y Cruz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Rodríguez Moure.
Al Capitán general de la isla de Cuba.—Declarando 

antigüedad en la placa de San Hermenegildo al Corone! retirado D. Ramón Sánchez de Soto.
Al de Valencia.—Id. id. á D. Antonio Caruana y Martin , Brigadier de caballería.
AI Capitán general de Castilla la Vieja. — Nefando la 

pensión en la cruz de la misma Orden á D. Antonio Ma- 
n a  Tejeiro Teniente Coronel de infantería retirado.

Al de rilipinas.—Id. el ser colocado en el escalafón 
de la placa de la misma Orden á D. José Ferrer v Ortiz Comandante de infantería retirado. ” *

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Salvador Veelay Erruz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Arrieta y  Duran.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Pascual Guerrero y Ferrer.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Juan González Luisa.
Al mismo.—-Id. id. al id. D. Natalio González y Fernandez.
Al mismo.—Id, id. al id. D. Justiniano Pinto y P u m -  rati. *
Al mismo.- -Id. id. al Teniente de infantería D. Ante-nio Esperante y González.
Al misino. Id. id. al id. D. Tomas de lleras v Barbero.
Ai mismo id, id, al id. D. Francisco Rodríguez v Perez. -
Al Director general de Caballería.-Id. id. al Capitán 

del regimiento de Talayera, 17 de Cazadores, D. Isidro Ruiz y Dana,
I Al de Estados jVíayores del ejército y plazas,—Id, ídem

ú D. Diego Bayon y J u á re z , Comandante excedente de 
Estado Mayor de plaza.

Al m ism o—Id. id. al Capitán D. Juan Edo y Jarque.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Ramos Gil,"Coman

dante del Castillo de la Palma del Ferrol.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Andrés Moron y Almendros.
Al Inspector de la Guardia civil.—Id. id. á D. Pedro 

González y García, segundo Capitán de la Guardia civih
Ai de Carabineros.—Id. id. á D. Miguel Soria y Te^ h a , tercer Jefe del cuerpo.
Al mismo.—Id. id. á D. Ramón Cases y Cuartero, Al

férez retirado del Cuerpo.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. id. á Don 

Manuel Verdeguer y Mestre, Comandante de Infantería, 
Ayudante de campó del Sr. Ministro de Marina.

Al de la Isla de Cuba.—Id. id. á Don José Alvarado y 
Parra, Capitán de la Guardia civil do aquel ejército.

Al de Filipinas.—Id. id. á D. José Rodríguez Guiaqza, 
Capitán del mismo ejército.

INFANTE RÍA.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 

una propuesta de colocación de Capitanes de reemplazo 
y otra de ascenso de Tenientes á Capitanes,

CABALLERÍA.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien

do cuatro meses de Real licencia por enfermo al Ayu
dante del regimiento de. Lúsi.tania D. Ántonio Arenillas.

Al mismo.—Id. cuatro meses de id. id. por id. al Al
férez del regimiento de Alcántara D. Francisco Pineda v lleming.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la Real licen- ’ 
cia que está disfrutando ei Alférez D. José Rotenílué.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de Ca- • ballena á D. Manuel Armijo y Soldado.
Al mismo.—Id. id. id. á D. Agustín Armijo y Soldado.
Al mismo.—Id. id. id. á D. Fidel Moneada y CeynoS.
Al mismo.—Id. id. id. á D. Juan de Almasa y Tavira.
Al mismo.—Negando al cabo de trompetas del regi

miento de Santiago el reengancharse con opcion al pre-» mió pecuniario.
RECOMPENSAS.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Concedien
do la Cruz sencilla de María Isabel Luisa á D. Cristóbal 
S a n c h a  del Rio, Comandante de la partida rural d é la  villa de Arahul.

GUARDIA CIVIL .
Id. id. Concediendo dos mes de Real licencia para San 

Clemente del Valle, provincia de Burgos, á D. Cenon Mar
tínez y Soto, Teniente de infantería del noveno tercio del cuerpo.

Al mismo.—Id. el pase á continuar sus servicios ai 
cuerpo al soldado del regimiento infantería de Asturias número 31 , Miguel Fernandez.

ESTADO Ai A YO R DEL EJE RCITO Y PLAZAS.
Id. id. Al n i iw ln r  gonornl de los cuerpos de Estados 

Mayores del ejército y plazas.—Concediendo Real licencia 
para Guadalajara al Teniente Coronel D. Fermin Á lv a-  rez Olmedo, Gobernador de Rosas.

M O N T E -P IO .
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Declarando opcion á los beneficios del Monte
pío militar á lq esposa del tercer profesor veterinario D. Pedro Martínez Ramírez.

AUnismo.—Id. á la del Capitán graduado D, F ranc is co Zaydui y Dolz.
Ai mismo —Id. á la del Capitón D. Pedro López Ga- * liarte y Escalante.
Al mismo.—Id. á la del Capitán D, Luis Guajardo Fajardo y Meló de Portugal.
Al mismo.—Id. á la del Comandante graduado D. José Montero de Espinosa y Marín.
Al mismo.—Negando á Doña Catalina Guinart y Mas la pensión que pide.
Al mismo.—id. á Doña Magdalena Blanco la devolu

ción que solícita de la escritura de dote que presentó 
para que su hija Doña Ramona Chacón pudiese contraer matrimonio.

Al Sr. Ministro de Estado—Concediendo pensión á Doña Josefa Illas y Bujanda.
Al m ism o—Aprobando las pagas de tocas concedidas á Doña María Ramírez y Punsal.
Al Intendente general militar.—Concediendo dos pagas de tocas á Doña Josefa Blanco y Fernandez,

INVÁLIDOS.
Id. id. Al Capitán general de Burgos.— Concediendo 

ingreso en el cuartel de inválidos á Pió Briones Nebreda, 
soldado retirado por inútil procedente del mismo establecimiento de Atocha.

Al Comandante general del Cuartel de Inválidos.—Ne
gando el empleo de Teniente al graduado de infantería 
D. Diego Morales, Subteniente inválido.

CONVENIO.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo á Doña Manuela Montesinos los beneficios del 
monte-pio militar óomo viuda de D. Luis Ibañez quesir-* 
vio en las filas carlistas.

RETIRADOS.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Negando 

el premio de constancia al sargento primero D. Juan Alvar ez y García.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien

do translación de retiro al Teniente D. Juan Ramos y Rubio.
Al mismo.—Negando al sargento primero licenciado 

José Carrillo del Valle el empleo de Teniente y grado de 
Capitán con destino á Milicias provinciales.

Al de Galicia.—Negando mejora de retiro al soldado Domingo Villas Martínez.
Al de Navarra.—Id. al Comisario de Guerra jubilado 

sin sueldo D. José Mendigañez é Irigoven la declaración de reemplazo que solicita.
Al de las Provincias Vascongadas.—Id. id. al segundo 

Comandante D. Juan Angulo y Mont-oya.
INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo la separa
ción definitiva de la Academia de Ingenieros al Subte
niente alumno de la misma D. José Viejo y Verda.

ADMINISTRACION MILITAR.
Id. id. Al Intendente general militar. — Concediendo 

Real licencia para esta corte por enfermo al Oficial te r 
rero de Administración militar D. José Alegret y Mesa.

Ai mismo.—Id. dos meses de licencia para tomar las 
aguas del Molar ai Oficial primero D, Juan Dávila y Mendoza» J

SANIDAD MILITAR.
U  id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Con

cediendo abono de anos de servicio al primer médico, 
Jete local del hospital militar de Trinidad, D. Manuel Ri-  coy y Conde.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Id. grado de 
médico ele entrada á D. Eduardo González Domínguez, li
cenciado en medicina y c irugía , residente en la puebla 
de Sanabria.

Al Director general de Sanidad m il i ta r . - Id .  opcion á 
ocupar una vacante de practicante en Ceuta ó Canarias 
al del hospital militar de la Coruña D. Matías Vicente Vi
llas uso,

VE TERINARIA  MILITAR.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Ne

gando á D. Vicente Álvarez y López , Subdelegado que ha 
sido en la plaza de Ceuta de veterinaria la plaza de segundo mariscal que solicita.



T E R C E R A  S E C C I O N ,

OFICINAS GENERALES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S .  s ECCION d e  c o NTABILIDAD.
Mayo (le 1857,

E stado comparativo de los artículos de mayor entidad que se han importado del extranjero y de las posesiones españolas de Ultramar durante dicho 
mes del presente año é igual período de 1 8 5 6  , formado por esta Oficina general, según lo dispuesto en la Real órden del 2 0  del próximo pasado 
Quero.

UNIDAD, CANTII)ADES. d e r e c h o s .

lyiERCABERÍAS. peso
E n E n DIFERENCIAS EN 1857.

E n
1856.

E n
1887.

diferencias en 1857 .
ó medida. 1856. 1857. De más. De ménos. De más. De ménos.

Acero de cementación y el fundido............
Aguardiente de todas c la se s . .......................

Alambre de hierro, cobre y latón. . ...........

Algodón en ram a ........................ » . ............

Añil....... .................................. ...............
Azúcar de todas clases. ...............................

Bacalao.............. .........................................

Botones de todas c lases . , .. .......... ..

Cacao de todas clases.................. . * ...........
Café....... , ................................• • > ..............
Canela de todas c la se s . ......................

Carbón m in e ra l ............................. .
Clavo especia ................... ............. ............
Cueros al pelo y salados en fresco.. . . . . . .

Duelas....... ......................... ......................

Guano ............................ .....................
Hierro en lingotes y el viejo......................

ídem en clavos. ................. .......................
Idem en aros, chapas y fle jes ...........
ídem labrado en bocados, candados &e.. . .. 
Hilaza c r u d a . ^ . 
ídem blanqueada y teñida.
Hilo de algodón torcido.. . . . . . .  . . . . . . . . . .

Hoja de lata....... . * . * . .............................. .
Latón en quincalla.
Manteca de vacas.,
Máquinas y piezas sueltas.
Mulos y m u í a s . : ; 
Pasamanería,
Seda hilada y torcida.
Tablas, tablones v palos redondos. . . . . 
Té. . . . . . . . . . . . .  . . - - e - . - - , , . , , . .
Tej idos de hilo. .................. h , , . , , . , . . , , ,
Idem de lana . . . . . .  . , , ,
Idem de seda. . - . o . » , . . . , . , , . , . ,

Idem de algodón. . . . . . . . . .

Idem de mezcla. . . .
Vidrios huecos cristalizados.,
Artículos diversos.,, f f ,

Quintales............
Arrobas..............
Quintales............
Idem.....................
Idem..............
Arrobas..............
Quintales...........
Libras.......... ..
Quintales............
Idem....................
L ib ra s . . . . . . . .
Quintales-----
Libras .................
Quintales............
Millares..............
Quintales.. . . . . .
Idem....................
Idem .. . . . . -----
Idem....................
Idem .. . . . . . . . .
Idem....................
Id em .. . .  =.........
L ib r a s . . .  . . . .
Quintales. . . . .
L ib ra s . . . ,
Idem.. . . . . . . .
Unidades.
Idem,
L ib r a s . , , ,  . . .  
ídem.. . . . . . . . . . .
Unidades. 
L ib ra s , . .  . ,  
Quintales.,
Vara cuadrada, 
L ib r a s , . . . . . . .
Idem
ídem..........., . . ,
Arrobas
Idem.

643. .10
19.127..  30 

2,287
31 .788 ..07

8 4 8 . .6 4
309,478. .12

45.917..31 
15,458. .08
9 .297 ..99  
4,05 i . . 71

49,026 
499,314..  35 

30,622
5 .519 ..87  

114,848. ,02
76,782
17.451

1 .488..93  
L 486 . .67

5 6 . .8 0
3.426..  12
3.526..  76
5.284..  25 
1,571. .26

19,260. . 43 
19,054 

506,733 
850 

9,500. =71
28.219...43 
91,815. =50

7,647
7 9 0 . .7 3  

395,940. .46
24.285..  20 

150,249. .98
11.953..20  

3,193. .63
í'i

1.438 ..60
55.306..  14 

3,469
36,084. .22 

9 9 8 . .1 4  
276,142. .06

37.802..  01 
13,485

9.858. .95
3 .159 ..69  

17,273
445,934. .07 

594 
13,089. .01

284.402..  81 
22. .90

23.304..25
1 .929..48
9.570 ..36  

9 7 . .8 8
4.567 ..70
5.858. .42
9.275..  54 
2,847= .62

26,208. ,24 
3,798 
5,746 

728
10.809..  70

1.901..44
215.990..  99

15.954..  25
1.470 ..28

518.449..  14 
25.959. .22

193,906. .04
13.501..  51 

3,641. .25

7 9 5 . .5 0  
36,178..  34

1/182
4 .296 . .15

1 4 9 . .5 0  
>>

»
))
5 6 0 . .9 6
»
>>

»
i>

7 .5 6 9 . . 14 
169,554. .79

»
5,853. 25

4 4 0 . .5 5
5.083 ..  69 

41 . .08
1,141. .58
2.331 ..  66 
3,991 , .29
1.276..  36
6.947..81

i) -

»
1 .308..99

»

124,175..  49
8 .307 . .25

6 7 9 . . 55 
122,508. .68

1,674. . 02 
43,656. .06

1.548..31
4 4 7 . .6 2  
)>

»
»
»
»

33 .336..06
8 .115 ..30
1.973 ..08

»
8 9 5 , .0 2  

3!,753
53.380 ..28  
30,028

»
76,759 = .10 

»
»
»

a
»
■»

15,286
500.987

77
»

26,317. .99
»
»
»
»
»

¡>
»

27,851. .60 
133,841. .89 
121,145. .25 
505,545. .32 

55,385 
2.629,489. .46 
1.642,301 . .2 8  

49,067. .50 
1.239,303. .71

129.247..  85 
254,628. .20

1.062,129. .05 
38,277. .25 

109,057. .10 
9,562. ,18 

95,976
157.193..55
84.290..  29 

187,876. .24
20,419. .39 

176,985. .55 
222,210. .66

34.887..  42 
101,505. .03

78,251. .19
32.434..  40

110.459..  54
68.197 ..50  
74,708. .95

149,198. .39 
38,665. .8! 
32,580. .74

505.656..  96 
1.195,411. .57

714,736. 44
1.711.111..79 

61,963. .83 
98,686 .78

3.788.544..  38

80,637. .44
421.125..35  
185,144.-52 
877,595. .92

66,700. .86 
2.065,502..  96 
1.269,555. .89 

42,316. .93 
1.029,916. .09 

101,342. .16 
88,050 

943,210. .30 
742 

216,922. . 40 
21,667. .13 

9 . .1 6  
234,797. .87
125.990..  40 
469,787. ,29

23,423. .76 
233,937. .95 
365,216. .50 

51,903. .50 
211.206. .05 
117,335. .61 

6,559. .32 
69.729. .15 
65,596

112.835..  59 
9,638. .18

4 05,485. .31 
56,710. .79 

816,447. .0 9 ’ 
1.762,302. .16 

739.131. .81: 
2.159,579. .49 

91,118. .84 
110,369. .15 

5.201,041. .17

52,785. .84 
287,283.-46

63.999..27
72 .050 ..60  
41,315. .86

»
»
»
»

107,865, .30 
12,104. .95

/)
77,604. . 32 
41,700 

281,911. .05 
3 ,006..  37 

56,952. .40 
143,005. .85 

47,016. .08 
109,701 . .02 
39,084. .42

»
38.126..64

»
66,819. .50 
24,130. .05 

310,790. .13 
660,890. .59 
24,395, .37 

*48.467. .70 
29,155. .01 
1 1,682. .17 

1.412,496. .79

)>
»
»
»
»

563,986 v. 5.0 
372 ,74o. . 39 

6,550. .55 
209,387. .62 

27,905 .69 
166,578. .20 
118,918. .75 
3 1,535. , 2o

95.966 ..84
»
»
$
v
)>
)>
))
»
#

25,875. .08
40.730..  39 

2 ,6 0 ! . .  50
»

139,560. .21
;)
?)
»

*

17,748,785,.03 20.25:2,783..80 4.310,340, ,74 i «806,341 <. 97

Diferencia de m ás en  1857. 2) h 13.503 998. .77
i

l

\

Nota, El presente estado queda .sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de los documentos de donde procede remitidos por las Aduanas 

Madrid, 26 de Agosto de 1857.«=^El Director general, José García Barzanallana.= El Subdirector, Jefe de la sección, José de Lersundi.

QUINTA SECCION,
G O B E R N A D O R ES , D IPU TA C IO N ES  PR O V IN C IA LE S , A Y U N T A M IE N T O S , JU N T A S , D EP E N D EN C IA S V A R IA S .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS- DEL DIA 27 DE AGOSTO DE 1857.

HORAS
BARÓME

Pulgadas
inglesa*.

TRO EN

Milímetros.

7T4.49
713.88
71271
712,66

TERMÓMETRO EN

Grados \ Grados 
Réaumur. J centígrados.

DIRECCION 

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

9  de la mañana 
i % del dia 
.3 de la'tarde,
6  do idem» *. .i

i

28.130 
?8 106
28,060 
28 058

i!

19°.1 
22°,2 
22°,9 
2I\1

23*9
27°.7
28L6
26°,4

E. S. E .» . , .
S. E .............
S. E ...............
S. E ................

Despejad®,
Idem.
Idem.
Idem.

l
Calor máximo del día» . . . . .  

Calor mínimo del dia,

23L6 

12a,7

29*,5 

15°,9
M* Rico Sinobas,

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FICIA LES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
En virtud de Real orden de 21 de Julio último, se sa

ca á pública subasta la provisión de útiles de escritorio, 
impresiones, listas en blanco y encuadernaciones que ne
cesiten , por el tiempo de dos años, la Mayoría general y 
oficinas de contabilidad del departamento de F e r ro l , bajo 
espliego de condiciones aprobado, con el modelo de propo
sición y partiendo de los precios que se fijan como admi
sibles en la nota señalada con el núm. 2 unida á dicho plie
go, que literal se inserta todo á continuación. Y para el re 
mate, que simultáneamente ha de tener lugar ante la 
Junta de la Dirección general de la Armada en esta corte, 
y la Económica del expresado departamento, está señala
do el dia 9 de Octubre próximo, á la una de su tarde; ad~ 
virtiéndose que á mayor abundamiento se hallará de ma
nifiesto el repetido pliego y demas indicado con los 
modelos de las impresiones y cuanto tenga relación con 
la subasta en la Escribanía principal del Juzgado del ra
mo en esta propia corle á cargo del Sr. D. José del Peral 
y González, sita en la plaza del Progreso, núm. 12 y II ,  
cuarto tercero de enfrente, escalera de la izquierda y en el 
mencionado departamento, los días no feriados desde las 
diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde,

Madrid, 20 de Agosto de 1857.—Armero.

ORDENACION GENERAL DE MARIN V.

Pliego de condiciones para  proveer de útiles de escritorio , 
impresiones, ¡islas en blanco y encuadem aciones que por  
el tiempo dedos arios necesiten la M ayoría general y ofi
cinas de contabilidad del departamento de F erro l

Obligaciones del asentista.

1,* Será la de entregar los efectos comprendidos en la 
nota núm, 2 que se le pidan por el Ordenador del de
partamento para la Mayoría general y oficinas de con
tabilidad del mismo,

2d En los primeros dias de cada mes se le hará el 
correspondiente pedido, y en su vista formará dos guias 
valoradas de los efectos que facilite, recogiendo la torna 
en una de ellas para pasarla á la Ordenación, á fin de que 
se disponga el libramiento correspondiente.

3.a Será de su cuenta el importe de los tictes y re
unión de los efectos al punto de su destino, así como los 
deterioros que puedan sufrir. También serán de su cuen
ta los derechos nacionales y municipales,

4.a Los útiles que fueren necesarios y no figuran en el 
pliego núm. 2, los facilitará al precio que tengan el dia 
en que se haga la entrega, justificándolo en debida forma,

5.a El papel de primera, segunda y tercera será de las 
fábricas de Cataluña , de cuyas clases será también el de 
las impresiones arregladas^ los 46 modelos que se acom
pañan, con buenos tipos, limpieza y sin valerse de hojas 
de lata para las casillas rayadas.

6.a La calidad del papel y demas efectos marcados en 
el pliego núm, 2 será siempre igual, así como los tipos 
de las impresiones, desechándose en el acto las entregas 
que carezcan de aquel indispensable requisito.

7.a No podrá dejar de facilitar lo que se le ordene con 
sujeción á las condiciones establecidas, en cuyo caso la 
Marina cuidará de que se le satisfaga con puntualidad el 
importe de las entregas que verifique; pero si por cir
cunstancias extraordinarias experimentase algún retraso 
en los pagos y en su consecuencia no le conviniese con
tinuar el suministro, lo avisará por escrito al Ordenador 
del departamento con dos meses de anticipación, sin que 
en el intermedio interrumpa la provisión de efectos, á fin 
de que puedan tomarse las medidas convenientes; pero si 
durante aquel plazo se le satisfacen sus créditos, continua
rá en su compromiso sin reclamar indemnización por 
daños y perjuicios.

8.a Cuando sin el motivo que expresa ia anterior con- 
dicíon dejase de proveer los géneros que se le pidan, in- 
cunirá  en la responsabilidad que designa el art. 11 de la 
ley de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 1850, 
y se le ejecutará por.la vía de apremio y procedimiento

administrativo con arreglo al mismo artículo y la renun
cia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

9.a En el caso que demuestra la anterior condición ó 
en el de no poder facilitar los géneros de las calidades 
marcadas en el pliego núm. 2, se proceder á á comprarlos 
en la plaza por su cuenta al precio que tengan , y solo se 
le abonará el valor comprendido en dicho pliego de tipos.

10. No podrá subarrendar ni traspasar el suministro 
sin conocimiento y expresa autorización de S. M.

11. Si falleciese, ha de correr y entenderse la conti
nuación de este contrato por cuenta de sus herederos, 
albaceas ó testamentarios durante los dos meses siguien
tes al dia de la defunción; pero si á estos les acomodase 
continuar en la empresa por todo el tiempo que reste al 
cumplimiento del contrato, podrán verificarlo bajo las 
reglas y condiciones aquí establecidas, sin variación al
guna , haciéndolo así presente al Ordenador del depar
tamento.

L icitación .
12. La contrata se adjudicará por licitación pública y 

solemne, que se verificará simultáneamente en Madrid y 
herrol , en el primer punto ante la Junta de la Dirección 
general de la Armada, y en el segundo ante la Junta 
Económica del departamento en el dia y hora que se 
disponga oportunamente por medio de avisos.

13. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se hi
cieren a la forma y concepto de la nota núm. 1.°, pues 
las que aparezcan sin los requisitos de esta, serán des
echadas desde luego. Asimismo se desecharán las propo
siciones en que se fijen a los géneros mayores valores 
que los que señala como admisibles la nota núm. 2, 
pues que han de concretarse al mismo valor ó á las re 
bajas de decenas justas de céntimos de real,

14. Reunidas las Corporaciones de que habla la con
dición 12 ,  los interesados que presenten los pliegos de 
proposición expondrán á ios Presidentes, durante el es
pacio de 30 minutos, contados desde la hora que se señale 
en los anuncios para empezar el acto, todas las dudas 
que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que cre
yeren convenientes; en la inteligencia de que transcurri
do aquel tiempo, se dará principio a la entrega de los plie
gos sin admitir observaciones ni dar explicación alguna 
que interrumpa el acto.

15. Este dará principio entregando los licitadores á 
los Presidentes los pliegos cerrados y documentos justi
ficativos del depósito consignado, cuya operación se hará 
en el espacio de otros 30 minutos, contados desde que es
pire el marcado en la condición precedente. Dichos plie
gos se numerarán por el órden que se reciban, y no po
drán retirarse bajo pretexto alguno después de entre
gados.

17, Tan luego como terminen los 30 minutos señala
dos para la reunión de los pliegos, se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden rigoroso con que 
fueron entregados, leyéndose en alta voz, y se adjudi
cará el remate provisionalmente al mejor postor que hu
biese cumplido las condiciones prefijadas, hasta que re
caiga la superior resolución. Se entenderá por mejor pos
tor al que proponga precios más bajos en la totalidad de 
los géneros. Del resultado se extenderá acta legalizada 
que se remitirá por el Presidente de la Junta del Depar
tamento al de la Dirección general de la Armada, para 
que éste con la suya la pase á la resolución del Gobierno 
de S. M., y resultando aprobada se le adjudicará defini- 
í i va mente el remate.

17. Las bajas á que dé lugar la licitación abierta se
guirán el órden establecido en la condición 13.

18. Si del remate resultan dos ó más proposiciones 
iguales , se procederá en el acto á nueva licitación entre 
los interesados. Esta licitación estará abierta por el tiem
po de 15 minutos sin ninguna próroga, pasados los cua
les terminará el acto, disponiéndolo así el Presidente des
pués de tres avisos anticipados. Si resultase la misma 
igualdad en los remates dobles entre las proposiciones 
presentadas en la corte y Ferrol, la nueva licitación se 
llevará á efecto únicamente en Madrid en la forma que 
queda establecida , el dia que se anuncie con la precisa 
anticipación, y el licitador ó licitadores del Departamento

se presentarán en la corte personalmente ó por medio 
de apoderados, entendiéndose que renunciarán su dere- 
cno si así no lo hiciesen.

19. Terminado el acto del remate se devolverá a los 
interesados los justificantes de la garantía que les auto
rizó para tornar parte en él,  á excepción ue los que per
tenezcan á la persona ó personas á cuyo favor resulte el 
remate, que se detendrán hasta el otorgamiento de la 
escritura aprobada por S. M.; pero la cantidad del depó
sito quedará á favor de la Hacienda si el rematante ó re
matantes no se presentan oportunamente á cumplir su 
compromiso.

20. Adjudicado definítivameníe el remate, ha de ma
nifestar el interesado ó interesados si tiene uno ó más 
socios, porque en este caso serán extensivas á ellos las 
obligaciones contraídas, cuyas faltas se corregirán por la 
via d« apremio y procedimipnfn administrativo seeun 
determina el referido art. 1i de la ley de Contabilidad 
del Estado,

Garantías de la H acienda.

21. El derecho para presentarse como licitador con 
aptitud legal se adquiere consignando en la Caja gene
ral de Depósitos de Madrid , ó en la Depositaría de Ha
cienda pública del partido de Ferrol, la cantidad de 4,000 
reales vellón en metálico , recogiendo el oportuno docu
mento que acredite el depósito para el uso que establece 
la condición 15.

22. Para asegurar el cumplimiento de este contrato, 
presentará el asentista fianza legal por el valor de 20,000 
reales vellón en metálico ó su equivalente en papel de 
la Deuda del Estado al precio de la cotización oficial que 
tenga en Madrid el dia en que S. M. apruebe la subas
ta ,  ó en la misma forma en cualquiera de los valores ad
mitidos por el Gobierno para esta clase do garantías., ex
ceptuando fincas, censos ó terrenos.

Dispos i o ion es genera les.

23. Todos los géneros que entregue el asentista han 
de ser de la calidad contratada y de entera satisfacción 
de los reconocedores. Si en el acto del reconocimiento 
desechasen estos algunos por considerarlos inadmisibles, 
y el asentista no se conformase con la declaración de 
aquellos, se nombrará un perito por cada parte, quienes 
dirán la clase á que corresponden, y en caso de disenti
miento, se nombrará un tercero por la Junta Económica 
y en otros urgentes por el Capitán general del departa
mento; y si la decisión de este fuere contraria al asen
tista, serán de su cuenta los gastos de los peritos.

24. Al reconocimiento del recibo de los géneros asis
tirán siempre dos Oficiales los más inteligentes del Cuer
po administrativo de la Armada, uno elegido por el Or
denador y otro por el Interventor.

2o. No podrá el asentista suspender el suministro por 
casos de peste ó contagio que invada la villa de Ferrol, 
pues ha de continuarlo sin interrupción ni excusa alguna.

26. La duración de este contrato será de dos años, 
contados desde el dia siguiente al en que se notifique al 
rematante la aprobación de la contrata , desde el cual 
estará obligado á facilitar los efectos que se le pidau.

27. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y demas efectos, se resolverán después de depu
rados los trámites gubernativos en primera instancia 
por los Tribunales de Marina , y en segundo por el Con
sejo Real. El contratista y sus dependientes gozarán el 
fuero de Marina en los negocios puramente respectivos á 
la contrata.

28. Si se declarase la rescisión de este contrato por 
no llenar el interesado las formalidades de que trata la 
condición 22 , se procederá á nuevo remate según el ar
tículo 5.° del citado Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
y en el caso de que hubiese diferencia de valores en per
juicio de la Hacienda entre el primero y segundo remate, 
será aquella de cuenta del que remató en primer térmi
no, así como los daños y perjuicios que justificadamente 
se hubieren causado por la demora inferida, para cuya 
responsabilidad servirá de garantía el depósito, sin per
juicio de las demas disposiciones que se dicten de eon= 
formidad con el referido art. 5.°; en el concepto de que 
para la apreciación de los daños originados se formará 
expediente gubernativo, oyendo las observaciones de los 
interesados, el cual se pasará á la Ordenación general de 
Marina para el giro competente.

29. El Ordenador del departamento de F e r ro l , tan 
pronto como el empresario acredite las entregas que 
mensualmente se le manden hacer,  dispondrá su pago, 
librándose directamente al asentista el importe de los gé
neros suministrados, para lo cual se procederá por la 
respectiva Intervención al corres podiente examen y 
comprobación de los documentos justiéwnivos que oficial
mente pasará el contratista á aquella primera Autoridad 
á los fines que designa la condición 2.a

30. Este pliego con el de tipos, el modelo de proposi
ción y los adjuntos impresos, se hallarán de manifiesto 
en las Escribanías de Marina de esta corte y departa
mento de Ferrol, para el más completo conocimiento de 
los licitadores, anunciándose 1a subasta en la Gaceta de 
M adrid  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña.

31. No se admitirá ninguna propuesta que no abrace 
el surtido de todos los efectos comprendidos en el pliego 
de tipos.

32. Todos los gastos que originen las actuaciones de 
los expedientes de subasta hasta su completa termina
ción en uno ó más remates serán de cuenta del ultimo 
postor en cuyo favor quede el suministro , con exclusión 
do la escritura que se formalizará m  el punto donde ha*-*

ya tenido lugar el rem ate , copias, papel sellado y ejem
plares impresos que se necesiten. Solo en el caso de que 
por no haber licitadores hiciese el servicio la Adminis
tración, los gastos de las actuaciones serán de oficio.

Condición transitoria .
Estando pendiente de consulta de los Tribunales los 

procedimientos que deberán seguirse en el caso ue au
mentos ó bajas considerables en los efectos que expresa 
el pliego de tipos, lo cual diese lugar á pedir indemniza
ciones , el asentista ó asentistas a cuyo cargo quede la 
previsión de efectos de escritorio para la Mayoría gene
ral y oficinas de contabilidad del departamento de Fer
rol , quedará sujeto en un todo a lo qu© sobre este partí- 
cular se resuelva.

Madrid , 7 de Agosto de 1857.==José Croquer,=Es co- 
p i a . ^  Armero,

NÚMERO 1.

Modelo p a ra  las proposiciones de los licitadores .

D* • • ...........  , vecino d e . , enterado del pile- ;
go de condiciones para el suministro de útiles de escrito- , 
r io ,  impresiones, listas en blanco y encuadernaciones á 
la Mayoría general y oficinas de contabilidad del depar
tamento de Ferro l , se compromete á efectuar por sí ó en 
unión de D. N . . . . . . . . . .  (aquí los nombres de los socios
que tenga) dicho suministro, según se previene en las 
32 condiciones que comprende el respectivo pliego ó con
la baja de tantos céntimos (expresará la que haga
por decenas justas de céntimos de real) en todos los gé
neros que se marcan en la nota de tipos número 2 = F e -  
cha V firma entera del proponente.

NÚMERO 2.

PLIEGO DE TIPOS.

y  ota demostrativa de los precios que como tipos han de 
servir de base para  la contrata de efectos de escritorio  
con destino á  la Mayoría general y á las oficinas de 
contabilidad del departam ento de Ferrol

PAPEL,

Una resma de papel de primera, cortado, de las fábri
cas de Cataluña, 75 rs.

Una resmilla en cuartilla del mismo papel, 37 rs,
Una resma de id. de segunda, cortado, 66 rs.
Una id. de tercera, sin cortar, 58 rs.
Un pliego de m¿uca mayor, 9 rs,
Uno id. de marca, 5 rs.
Uno id. de marquida, 2 rs.
Uno id, de id, secante, 24 cents.

IMPRESOS.

Un pliego de papel rayado de líneas azules, 27 cénís. 
Estados de servicios, un pliego, papel de primera, 

36 cénts.
Idem en id. de segunda para dar noticia de libramien

tos, 45 cénts.
Idem en id. en medio pliego para id., 24 cents.
Idem para consumos de maderas,en tres púegos cada 

(ejemplar, un real 50 cénts.
Idem para víveres , en uno id . , 42 cénts. 
ídem para utensilios, en media id., 24 cénts. 
Libramientos en limpio, y en medio pliego de prime

ra, 27 cénts.
Idem en copia, y en id. de segunda, 2! cénts.
Oficios en un pliego de primera para dar noticia de 

libramientos, 45 cénts.
Idem en medio pliego de id. para id., 24 cénts.
Cartas de pago en limpio, en un pliego de papel de 

primera, 42 cénts.
Idem para copias, en medio id, de segunda, 21 cents, 
Certificaciones de jornales de maestranza, en uno id. 

idem, 50 cénts.
Un encabezado del Sr, Interventor en un pliego de 

papel sellado de oficio, 42 cénts.
Informes reservados, en medio pliego de primera, 

24 cénts.
Filiaciones en uno id . , 36 cénts.
Pliegos rayados de negro y encarnado para listillas en 

papel de segunda, 50 cénts.
Idem de encarnado para igual objeto, 45 cénh.
Idem para inventarios de buques y en sus encabeza

dos, 42 cénts.
ídem para pliegos de cargo y sus encabezados , 42 

céntimos.
Idem de los 12 meses del año, 36 cénts.
Pliego de 30 á 40 líneas de encarnado y negro , 53 

céntimos,
Idem de ajustes para la Comisaría de revistas, 59 cén

timos.
Idem para presupuestos, 65 cénts.
Bajas del Hospital, pedidos do obradores y papeletas 

para el correo en 4.\ 12 cénts,
Por poner membrete á una resma ó resmillla, 20 rs,

PARA LA MAYORIA G EN ERAL

Por poner membrete á una resma ó resmilla, 20 rs. 
Por encabezados del Mayor en pliegos de papel de

1.a, 30 cénts.
Por membrete para ordenes en id., 27 cénts.
Por ia impresión de una hoja ele servicios en ids. 36 

céntimos.
Por un estado en id.. 48 cénts,
Por otro id. distinto, 48 cénts,

ENCUADERNACIONES Y OTROS EFECTOS.

Por encuadernar un libro á folio en blanco coa bue
na pasta holandesa, S rs.

Por un cartón de medio pliego con pergamino y pa
pel jaspeado, o rs.

Por id, en cuartilla con id.., 3 rs.
Por id. en 8.° con id., 1 rl ., 50 cénts.
Por una barra de lacre fino, 2 rs.
Por un lapicero, 71 cénts.
Por una caja de plumas metálicas, 14 rs.
Un porta-plumas de hueso ó marfil, 3 rs,
Un mazo de plumas de ave, 6 rs 
Un mazo de obleas de tres hojas, 27 cénts.
Una pieza de cinta de belduque,' 1 rl. 18 cénts.
Una id. de ciuta manchega, 11 rs.
Una onza de seda de color, 1 1 rs.
Una onza de hilo blanco, i rl. 18 cénts.
Una docena de agujas capoteras, 72 cénts.
Un cuartillo de tinta negra , 4 rs. 50 cénts.
Un frasquito de tinta de color, 6 rs.
Una libra de arenilla negra fina, 36 cénts.
Los impresos que se encarguen de á pliego y medio 

pliego, que sean tirados y retirados por todas sus caras 
y cuyo número de ejemplares no llegue á 200 , sufren 
aumento de la tercera parte del precio marcado, en aten
ción á que por su número no cubre el valor de la he
chura del molde.

Madrid, 7 de Agosto de 1857: — José Croquer, Es 
copia — Armero,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo man
dado en la Real órden de 30 de Mayo del corriente año, 
ha dispuesto que la segunda subasta que chhe verifi
carse en la Fábnca de fabucos de Sevilla para la adqui
sición de la cola ordinaria ó común que pueda necesitarse 
por término de uu año, o n  destino á pegar las viñetas 
de los bules de rapé, tenga efecto el dio 9 de Octubre 
próximo venidero. sirviendo cié base á la referida subasta 
el pliego da condiciones publicado en la Gaceta de 7 de 
Julio último, núm. 1,645.

Madrid, 26 de Agosto de 1857-.= L. N, Quintana,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha  de sacarse  á  pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Palma y Soller,
1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y periódicos desde Palma á Soller y 
vice versa.

2.a La distancia que media entre dichos puntos se cor
rerá en tres horas, con arreglo al ilineraro que r ig i ó  en 
la subasta última , sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección por c o n s i d e r a r l o  conve
niente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.^

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe-

| rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio de los Administradores principales de 

j Correos de Palma.
i 5.a Será obligación del contratista correr los extraor 
I dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 

al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.
6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 

ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con

diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi-
: nistracion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 

acción contra la fianza y bienes de aquel.
8.R La cantidad en que quede rematada la conducción

se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal referida,

'9.a El contrato durará dos años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, a 
fin de que con  ̂oportunidad pueda proeederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im~ 
piiiysen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre» 
cío y condiciones,

1 í. Si durauíe el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte 1a línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán "de cuentea 
del contratisbi los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determiuará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de la provincia de las Islas Baleares y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de ella, asistido del Administrador principal 
de Correos del mismo punto, el dia 28 de Setiembre pró
ximo , á la hora y en el local que señale dicha Auto
ridad,

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5,500 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previa mente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos , la suma de 458 rs. vn. en 
metálico, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata, Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Palma á Soller y vice versa por el precio 
de.. . .  reales anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, oque contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será» desechad a .

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior,  para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente ni Gobierno,

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación «á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate,

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23* El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese ha
cer el servicio en carruajes, éstos deberán sujetarseal di
seño que facilitará la Dirección para llevar solamente la 
correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y escribir,

Madrid, 19 do Agosto de 18 3 7 ,=  Es copia « E l  Direc
tor general de Correos, Luis Manresa,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Palm a y A n draix .

L a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Palma á Andraix y 
vice versa.

2.a La distancia que media entre dichos puntos se 
correrá en tres horas, con arreglo al itinerario que rigió 
en la subasta anterior, sin perjuicio de las alteraciones 

.que en lo sucesivo acuerde la Dirección, por considerar
lo conveniente al servicio.

37 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, ia multa de 20 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Palma.

5.a Será obligación del centratatista correr los ex
traordinario del servicio que ocurran , cobrando su im 
porte al precio establecido en el Reglamento do Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada ia conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal citada.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la*subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones,

1 L Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender cu parte la linea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re
sultare aumento de diefancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta de! Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo , el contratista de* 
berá contestar dentro del término de 15 dias siguientes al 
en que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.,

12. La subasta oC anunciará en la G aceta, en el Bole- 
tin oficial do la provincia de las Islas Baleares y por ios 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante el Gobernador de dicha provincia, asistido 
del Administrador principal de Correos del mismo punto, 
el dia 28 de Setiembre próximo, á la hora y en el local 
que señale oír ha Autoridad

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
6,600 rs. vn. anuales, no pu liendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

14 Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da publica de la expresada provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 550 rs, vn. en 
metálico, la c u a l , concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga, hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, Y 
en ellas se fijará la cantidad por que el citador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla ía con* 
dicion anterior.

16. Á cada proposición acompañará, en distinto pli®- 
go también cerrado y con el mismo lema , otra con la 
firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones s e  o b s e r v a r á  la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Palma á Andraix y vice versa por el precio
d e , ....................... reales anuales , bajo las condiciones con~
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi- 

¡ eionaies, será desechada.
| 18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente? se ex-*



ten d erá  el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perju icio  de la ap robación  su perio r 
para  lo cual se rem itirá  inm ed iatam en te  el expediente  al 
Gobierno.

i 9. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b rirá  en el 
acto n u eva  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo e n tre  los au tores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

20. Hecha la  adjudicación por la S u p e r i o r i d a d ,  se e le
vará e l  contra to  á escritura  pública, siendo de cuenta del 
r e m a t a n t e  los gastos de ella y de una  copia pa ra  la Di
rección general de Correos.21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el art. 5 °  del Real decreto  de 27 de Febrero  de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgam iento de la e sc ritu ra  , ó im pidiese que esta  
tenga efecto en el térm ino  que se le señale.

22. Será de cuenta del con tra tista  conservar en b u en  
estado las m aletas en que  se conduzca la co rresponden
cia, y  p re se rv a r esta de la hum edad y deterioro.

23. El con tra tista  no podrá conducir en sus caballe
rías v iajeros, m ercancías ni encarg o s; y si prefiriese 
hacer el servicio eo c a rru a je s , éstos deb erán  su jetarse al 
diseño que facilitará la D irección p ara  llevar so lam ente  
la correspondencia  y  periódicos.

24. Será requ isito  indispensable que  los conductores 
de la citada correspondencia  pública sepan  leer y escrib ir.

M adrid, 19 de Agosto de 1857.=*=Es co p ia .= E l D irec
to r genera l de C o rre o s , Luis M anresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Palma y Llucm ayor .
I .4 El contra tis ta  se obligará á co nducir d iariam ente 

la correspondencia  y  periódicos desde Palm a á Llucm a
yor y vi ce versa.

2.a La d istancia que m edia en tre  dichos p u n to s , se 
co rre rá  en 2 horas y 30 m in u to s, con arreglo  al i t in e ra 
rio  que rigió en la subasta ú ltim a , sin  perjuicio de las ah  
teraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección p o r 
considerarlo  conveniente al servicio.

3.a Por ios re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  de
b id am en te , se exig irá ai c o n tra tis ta , en  el papel co rre s
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn . por cada m edia hora, y 
a la tercera  falta de esta especie podrá  rescind irse  el co n 
tra to , abonando adem as dicho co n tra tis ta  los perju icios 
que se o rig inen  al Estado.

4.a Para  el buen  desem peño de esta conducción d e 
berá  ten er el con tra tista  el suficiente n ú m ero  de caballe
rías m ayores situadas en  los pun tos m ás convenientes de  
la lín ea , que designe A d m in is trad o r p rincipal de Correos 
de Palm a.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el Reglam ento de Postas vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá su b arren d ar, 
ceder ni trasp asar sin  previo perm iso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contra tista  á cualqu iera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perju icios á la A dm inis
trac ió n , ésta para el resarcim ien to  podrá ejercer su acción 
con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la referida 
Ad m i n i s trac ion p r inci pa 1.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé p rincip io  el se rv ic io , y cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación  su p erio r de la subasta .

10. Tres m eses án tes de finalizar dicho plazo, av isará  
el contra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l respectiva, á 
fin de que con oportun idad  pueda proeederse á n u eva  
su b asta ; pero si en  esta época existiesen causas que im 
pidiesen v e r if ic a r lo , el con tra tis ta  ten d rá  obligación de 
con tinuar p o r la tácita tres m eses m ás bajo  el m ism o 
precio y condiciones.

I I .  Si d u ran te  el tiem po de este co n tra to  fuere  nece
sario au m en tar ó d ism inuir las e x p ed ic io n es , varia r ó 
suspender en  parte  la línea d esig n ad a , y  d irig ir la c o r
respondencia por otro ú  oíros pun tos, se rán  de cuen ta  
del contratista  los gastos de estas v ariaciones, s in  d e re 
cho á indem nización a lg u n a ; pero  si de la variación  r e 
sultare  aum ento  de d is tan c ias , el G obierno d e te rm in ará  
el abono p o r cuen ta  del Estado de lo que corresponda á 
p ro rata . Si la línea  se variase del todo , el contra tis ta  
deberá  contestar den tro  del térm ino de los 15 dias s i
guien tes al en que se le dé el aviso si se conviene ó no 
á c o n tin u a r el serv icio  por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta  se an u n ciará  en la Gaceta, en  el Bole
tín  oficial de la provincia de las Islas B aleares y  por los ¡ 
dem as m edios acostum brados, y ten d rá  lugar ante el 
G obernador de e lla , asistido del A dm inistrador p rincipal 
de Correos del m ism o p u n to , el dia 28 de Setiem bre p ró 
ximo, á la ho ra  y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo p ara  el rem ate  será la cantidad de
4,400 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse  proposición 
que exceda de esta sum a.

14. P ara  p resen tarse  como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la T esorería  de Hacien
da pública de dicha p ro v in c ia , como dependencia d é la  
Caja general de Depósitos , la sum a de 370 rs. vn , en me
tálico, la cual, concluido el acto del re m a te , será devuelta 
á los in teresados , m énos la correspondiente al m ejor 
p o sto r, que quedará  en depósito para ga ran tía  del se rv i
cio á que se obliga, hasta la conclusión del contrato .

Jo. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrad o s, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
prom ete á p restar el servicio de que se trata . Estas p ro 
posiciones se p resen tarán  en el acto de la su b asta , a c re 
ditando ai misino tiem po el depósito de que habla  la con
dición an te iio r.

16. Á cada proposición acom pañará, en d istin to  pliego, 
tam bién  cerrado y con el m ismo lem a , o tra  con la firm a 
y  domi 'ilio del proponente.

17. Para ex tender las proposiciones se o b se rv ará  la 
fórm ula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Palm a á L lucm ayor y vice versa por el p re 
cio d e    reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que  no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas cond i
cionales , será  desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
tenderá  el acta del re m a te , declarándose éste en favor 
del m ejor postor, sin  perjuicio de la aprobación  su p erio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ed iatam en te  el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones r e 
sultasen  igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b r irá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
h o ra ,  pero solo en tre  los au tores de las propuestas que 
hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p erio rid ad , se e le 
v a rá  el con tra to  á e scritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atan te  q u ed ará  sujeto á lo que p re 
viene el a rt, o.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llen a r para  el 
otorgam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tengíj 
efecto en  el térm ino que  se le señale.

22. Será de cuen ta  del contratista  co n se rv ar en buen 
estado las m aletas en que se conduzca la correspondencia , 
y p re se rv a r ésta de la hum edad y de terio ro .

23. El con tra tista  no podrá conducir en  sus caba lle 
rías v iajeros, m ercancías ni en carg o s; y si prefiriese 
hacer el servicio en c a r ru a je s , éstos d eb erán  su je tarse  ai 
diseño que facilitará la D irección pa ra  llev a r solam ente 
la correspondencia y periódicos.

2 i. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y escrib ir.

M adrid, 19 de Agosto de 1857.—Es co p ia ,—El D irector 
general de C orreos, Luis M anresa.

ALCALDÍA CORREGIMIENTO DE MADRID,

Por v irtud  de lo determ inado por el Excmo. A y u n ta 
m ien to , se saca de nuevo á pública subasta el sum in istro  
de la cal p ara  las obras de a lcan tarillas y fon tanería  de 
esta M. H. v illa , bajo las condiciones que á continuación 
se expresan :

1.‘ Será de cuenta del con tra tis ta  el en tregar, en los 
pun tos de obra que se d e s ig n e , los pedidos de cal que 
se le h a g a n , con ocho dias de anticipación al de la e n 
trega.

2 .a La cal deberá  ser de buena  calidad , de la A lcar
r ia  , recibiéndose únicam ente  la que se halle  en  te rró n  
y  desechándose la que se p resen te  azogada.

3.a El pago dei n úm ero  de fanegas que conform e á 
los pedidos se hayan  sum in istrado  se efectuará sem anal
m en te ; á cuyo efecto se pesará en  cada punto  de la 
obra la cantidad de cal recib ida  bajo el tipo de cinco 
a rro b as  cada fanega.

4.a Los puntos de obra que abraza el ramo de fonta
nería están comprendidos en los términos do Madrid, 
Fuencarral, Ghamartin, Caniliejas, Garabanchel v el 
Pardo,

5.a El tipo m áxim o p a ra  la subasta  se rá  12 rs. p o r 
fanega.

6.a P ara  tom ar p a rte  en  ella ha de acred itarse  haber 
depositado prév iam ente  en  la del Excmo. A yuntam iento  
ja sum a de 1,000 rs. v n . ,  que será  devuelta  á los licita-

o r e s , excepto á aquel á cuyo favor quedase el rem ate , 
ara seguridad del con tra to  en todas sus p a r te s , después 

** aprobado este por la S u p e rio rid ad , consignará  el r e 

m atan te  en  la Caja general de Depósitos, y al tiempo del 
otorgam iento de ía e sc ritu ra , una fianza de 4,000 rs. vn. 
Cuando el co n tra tis ta  falte á los pedidos que se le h icie 
ren , se com prará  el género  que fuese p re c iso , cobrando  
de su fianza el im porte ó diferencia que pudiese haber en 
el coste, y cuando por falta del contra tis ta  se hubiese 
consum ido la m itad  de esta fianza de 4,000 r s . , estara  
obligado á reponerla  en su  to ta lid a d , so pena de que se 
rescinda el con tra to  con pérdida de la m ism a , y sin  p e r
juicio de la reclam ación de los dem as daños á que h u b ie 
re  lu g a r , con arreglo  al Real decreto de 27 de F ebrero  
de 1852.

7.a La con tra ta  d u ra rá  un  añ o , contado desde la fecha' 
del o torgam iento de la e s c r i tu ra , y el remate  no causará- 
efecto hasta que haya recibido la aprobación de la S u p e 
rio ridad .

8 .a S erán  de cuenta del rem atan te  los gastos de su b as
ta , los de escritu ra  , copia para M adrid , toma de razón  y 
dem as que se originen.

La subasta se celebrará  en las Casas C onsistoriales el 
día 4 de Setiem bre próxim o , á la un a  y m edia de ía la r 
d e , conform e á las p rescripciones del Real decreto  de 27 
de Febrero  de 1852 , por m edio de pliegos cerrados , con 
estricta sujeción al m odelo puesto á c o n tin u a c ió n , al que 
acom pañará  el resguardo que acredite  h aberse  hecho el 
depósito que para  tom ar p a rte  en la licitación se p rev ie
ne* en la condición 6.a , y su im porte quedará  á favor del 
A yuntam iento si po r causa del rem atan te  no se llevase á 
efecto el contrato.

Fijado por el Sr. P residen te  el térm ino  pa ra  la adm i
sión de pliegos cerrados , y  ab ierto  el p rim ero  , no se ad 
m itirá  otro alguno; no podrán  re tira rse  los p resentados, 
ni hacerse  en ellos co rrección , enm ienda n i variación  de 
n ingún  género. Si resultasen  dos ó m ás proposiciones igua
les , se ab rirá  licitación en tre  sus p ro ponen tes po r el 
tiem po que se designe, adjudicándose p rov isionalm en te  
el rem ate al m ejor p o sto r, y considerándose como tal, c a 
so de em pate , el pliego que p rim eram en te  é n tre lo s  ig u a 
les se hubiere p resentado

Madrid , 26 de Agosto de 1857>=Cárlos MarXorí, 3

Modelo de proposición .

D. N. N ., que vive calle d e    n ú m  , c-uar-
I l o , . . . .  , en terado  y conform e con el pliego de condicio- 
} nes para  el sum in istro  de cal que necesiten las o b ra s  de 
I fon tanería  y a lc a n ta r il la s , se obliga á facilitarla de la d a -  
1 se que se exige , á precio d e     rs. la fanega ( e n  le

tra  ) ,  y  acom paña el resguardo  de hab er hecho el depósi- 
to qu e”se requ iere  para  tom ar p a rte  en  esta licitación.

M adrid . . . . .  d e . . . . . .  de l 857.
(F irm a  del p ro p o n en te .)

A consecuencia de lo acordado por el Excmo, A y u n 
tam iento de esta M. H. v illa , se saca nuev am en te  á p ú 
blica subasta  el sum in istro  de lad rillo  tosco necesario  en  
las obras de fontanería  y a lcantarillas, bajo  las condicio
nes sig u ien tes:

1 .a Será de cuenta  del contratista  en tre g a r en los p u n 
tos de obra que se desig n e , conform e á los pedidos re s
pectivos que se ha rán  con ocho dias de an tic ipación  al de 
la entrega , el n úm ero  de ladrillos que se m arque.

2 .a Él ladrido será  tosco, delgado, cocido con leña, 
colorado ó de p in ta  y de las d im ensiones siguientes: 
0,2786 de m etro ó sea un pié de lo n g itu d ; 0,1393 de m e 
tro  ó m edio pié de la t i tu d , y unos 0,0465 de m etro  ó 
sean dos pulgadas de  g ru eso , no recib iéndose por n in 
gún concepto el que no reú n a  estas c ircunstancias .

3 .a El pago se h a rá  sem analm ente del núm ero  de la 
drillos que conform e á los pedidos se haya sum in istrado .

4.a Los puntos de ob ra  que abraza el ram o  de fonta
nería  están com prendidos en  los térm inos de  Madrid, 
Fuencarra l, G ham artin, C aniliejas, G arabanchel y el Pardo.

5.a El tipo ó precio m áxim o p a ra  la su b asta  será de 
13 rs. el 100.

6 .a Para tom ar parte  en  la subasta deberá  acred ita rse  
prev iam ente  h ab er depositado en ía del Excmo. A y u n ta 
m iento la cantidad de 1,000 rs . v n . , que serán devueltos 
á los propone-lites term inado el a c to , excepto aquel á 
quien  se ad judique el rem ate . P a ra  seguridad del co n tra to  
en todas sus p a ite s , y después de ap robado  este por la 
S u p erio rid ad , depositará el rem a tan te  en  la Caja genera l 
de Depósitos, y al tiem po del o torgam iento de la e sc ritu 
r a ,  una fianza de 4,000 rs. vn. Cuando el co n tra tis ta  faite 
á la en treg a  de los pedidos que se le e n tre g u e n , se com 
p ra rá  el genero  que fuere p re c iso , cobrando de su  fianza 
el im porte ó d iferencia  que pudiese h ab er en  su  co s te , y 
cuando por falta del con tra tista  se hub iese  consum ido la 
m itad de esta lianza de 4,000 r s , , estará obligado á repo
n erla  en su  to ta lid ad , so pena de que se rescinda el co n 
tra to  con pérd ida  de la m ism a, y sin perju icio  de la re 
clam ación de los dem as daños á que h u b iere  lu g a r , con 
arreg lo  al Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852.

7 .a La co n tra ta  d u ra rá  dos años, con tados desde el dia 
del o torgam iento  de la escritu ra.

8 .a Serán de cuen ta  dei rem atan te  los gastos de escri
tu ra , copia pa ra  M adrid, toma de razón y dem ás que se 
o rig inen  con este motivo.

9.a El rem ate  n o  causará  efecto hasta  que m erezca la 
aprobación del G obierno de S. M.

La subasta, que se celebrará  con arreglo  á las p re s 
cripciones del Real decre to  de 27 de Febrero  de 1852, ten 
drá lugar el dia 4 de  Setiem bre próxim o, á la u n a  de su  
tarde , en las Gasas C onsistoriales.

Las proposiciones se harán  en  pliegos cerrados , á quo 
acom pañe el resg u ard o  del depósito  prevenido en la con
dición 6.a; se redac ta rán  en  ios térm inos que m arca el 
modelo puesto á c o n tin u a c ió n , y el im porte del depósito 
quedará á favor del A yun tam ien to  cuando por causa del 
rem atan te  no se llevase á  efecto el contrato.

Por el Sr. P residen te  se fijará el térm ino para  la a d 
m isión de los pliegos cerrados; ab ierto  el p rim ero  no se 
adm itirá  otro alguno, no podrá  re tira rse  n inguno  de los: 
presentados, ni hacer en m ien d a  ni corrección de n in g ú n  
género .

Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales, se a b r i 
rá licitación en tre  los que las hub ieren  p resen tid o  por el 
tiem po que se designe, adjud icándose p rov isionalm ente  
el rem ate  al mejor postor, y teniéndose como t a l , caso 
de em p a te , el pliego que p rim e ram e n te , en tre  los igua
les , se h ub iere  presentado.

M adrid , 26 de Agosto de 18o7 .=C árIos MarforL 3

Modelo de proposición .

D. N. N ., que vive calle de  , n ú m  , c u a rto  }
en terado  y conform e con el pliego de condiciones para el 
su m in is tro  del ladrillo  tosco que necesiten  las o b ras de 
fon tanería  y  a lcan ta rilla s , se obliga á facilitarle  de las
condiciones que se e x ig e n , á precio de ..............rs. vn. el
ciento fea le t r a ) , y acom paña el resguardo  de haber c o n 
signado el depósito p reven ido  p a ra  tom ar pa rte  en  esta 
licitación.

Madrid . . . . . .  de. > de 1857,

¡Firm a del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA

Por dim isión del que la desem peñaba, se halla vacan
te la Secretaría  dei A yuntam ien to  de A banilla, dotada con 
3,300 rs. ánuos ; los a sp iran tes  á esta pueden  d irig ir sus 
solicitudes docum entadas al expresado  A yuntam iento  en 
el térm ino  de 30 dias, á con tar desde la fecha de este 
anuncio.

Murcia, 21 de Agosto de l857,*»M ario de la Escosura.
3175

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacan te  la p laza de m édico-ciru jano  del con
cejo de Noreña , en  la p rov incia  de O v ied o , dotada con
4,400 rs. anuales, satisfechos de los fondos m unicipales.

Los a sp iran tes podrán  d irig ir sus solicitudes al P re si
den te  de aquel A yuntam iento  den tro  del térm ino de un 
mes, contado desde la fecha en que tenga lugar la p rim era  
publicación de este anuncio  en la Gaceta.

O viedo, 22 de Agosto de 1857.—Antonio Guerola.
3181
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN,

D. Francisco R u b io , G obernador civil de esta p ro 
vincia.

Hago sab e r: que en cum plim iento de lo p reven ido  en 
Real o rden  de 17 del actu a l, el dia 23 de S e tiem bre 
próxim o tendrá  lu g ar en el local d e te s te  Gobierno de 
provincia, y hora  d é la s  doce de su m añana, el rem ate  de 
2,850 sacos á precio cada uno de 1 real 75 cen ts, p roce
dente del tran sp o rte  de trigo que se hizo po r cuen ta  dei 
Estado en Marzo últim o; en la inteligencia que no se ad 
m itirán  proposiciones que bajen  dei tipo fijado por los 
peritos.

Las licitaciones se h a rá n  en pliegos c e rra d o s , acred i
tando haber^depositado en  la T esorería  de H acienda la 
cantidad de 500 rs., y la subasta no causará  efecto hasta 
que no sea aprobada por el Excmo. Sr. M inistro de Ha
cienda,

Jaén , 23 de Agosto de 18 5 7 .= F ran c isco  Rubio. 3186

Modelo de proposición.

D. N .  ................  ofrece por los sacos que  se  su b a s 
tan  - .  . .  rs.

(Fecha y firm a.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

La Secretaría  del A yuntam ien to  de G avia  la  Chica, 
dotada con la cantidad de L400 rs. anuales, se  halla  v a 
cante.

Lo que se anuncia  por medio de este periód ico  oficial 
pa ra  que los asp iran tes á dicha plaza p u e d an  p re sen ta r  
sus solicitudes á la e x p r e s a d a  C orporación d u ra n te  el 
plazo de 30 dias, contados desde la techa en  q u e  aparezca
insei ta la presente  publicación.

G ran ad a , 24 de Agosto de 1857, — El G obernador, 
José Ufaría Campos. 3iOQ

La Secretaría  dei Ayuntamiento  de M o n tiila n a , d o ta
da con la can tidad  de 2,000 rs. an uales , se halla  vacan te .

Lo que se publica por m edio de este periódico oficial 
p a ra  que los a sp iran tes á d icha plaza p u ed an  p resen ta r 
sus solicitudes á la expresada  C orporación d u ran te  el 
térm ino  de 30 d ia s , contados desde la fecha en  que ap a 
rezca in serto  el p resen te  anuncio .

G ra n ad a , 24 de Agosto de  1857. =  José M aría de 
Campos. " 3201

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GANARIAS.

Hallándose v acan te  la plaza de Secretario  del A yun
tam iento del pueb lo  de Adeje , dotada con 1,200 r s .”v e 
llón an u ales , se an u n cia  al público de conform idad con 
lo d ispuesto en el a rt. 97 del reg lam en to  aprobado  p or S. M. 
en  16 de Setiem bre de 1845 p a ra  la ejecución de la ley de 
A yuntam ientos de 8 de E nero  del m ism o, y el art. 2.°”del 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853, á fin de que los 
que espiren  á o b ten e r dicha plaza p resen ten  sus so lic itu 
des á aquel A yuntam iento  en el térm ino  de un mes , c o n 
tado desde esta fecha,

Santa C ruz de T enerife , 8 de A sesto de 1 8 5 7 .= F élix  
Paulo, ~ 3198

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PALOMAR,

Se halla  vacanle la Secretaría  de este A yuntam ien to  
p o r ren u n c ia  del que la obtenía, con la dotación de 1,500 
reales anuales, pagados de los fondos m unicipales por t r i
m estres  vencidos.

Los asp iran tes á ella p re sen ta rán  sus solicitudes á es
te A yuntam ien to  d en tro  dei térm ino  de un mes, según 
está p revenido.

Palom ar , 4 de Agosto de 1857— El A lc a ld e . Francisco 
Fausce. 3184

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA M. N. Y M. L.
VILLA DE CHINCHON.

Con la com petente  autorización del Excmo. Sr. Go
b e rn ad o r civil de la \no \  incia, se subastan  los pastos de 
invierno del m onte de  Valromeroso , pertenecien te  á los 
propios de esta villa de C hinchen , situado en la inm ed ia
ción del Ja ra m a , lindan te  con el m onte de San M artin 
de la Vega, el del B u tarro n  y la senda G aliana, para  que 
puedan  p astar hasta '50 cabezas de ganado lan a r desde 
17 de N oviem bre al 25 de Ma^zo próxim os , no adm itién 
dose p o stu ra  m enor de 3,300 rs. en que están  tasados di
chos pastos, para  cuyo rem ate  se ha señalado el i.° de 
O ctubre próxim o, á las doce de su m añana , en  la sala de 
A yuntam ien to  de dicha v illa , cuyo acto p resid irá  el A l
calde, y se celeb rará  bajo el pliego de condiciones facul
tativas y económ icas puestas p o r íos em pleados del r a 
m o , que e sta rá  de m anifiesto en  la E scriban ía  del actua
rio, y  con en te ra  sujeción á la ordenanza de Montes y 
Real o rden  de 9 de Febrero  ú l t im o , que tam bién  están  
de m anifiesto.

C hinchón , 14 de Agosto de 1857.^=El Alcalde. P resi
den te , B, do A p a r ic io ~ E l E scribano , Nicolás Segovia.

3178

En v irtud  de Real orden  de 18 de Julio ú l tim o , com u
nicada ai A yuntam ien to  constitucional de Chinchón por 
el Excmo. Sr. G obern ad o r civil de la provincia en 13 de 
Agosto del año a c tu a l, se venden en subasta pública 2 I3 
álam os negros y 7 blancos que hay secos en la alam eda 
de San Galindo , pertenec ien te  á sus p ro p io s, situada en 
térm ino  de la expresada villa, y  c ircundada por el rio  Ta- 
ju ñ a , bajo el tipo de 1,832 r s . , en que han  sido tasados, 
no adm itiéndose postura que baje de esta cantidad. P ara  
sus rem ates se han señalado los dias 1.°, 2 .° y 3.° del 
próxim o m es de O c tu b re , que ten d rán  lu g ar en las Ca
sas Consistoriales de dicha villa, bajo la p residenc ia  de su 
Alcalde co n stitu c io n a l, de once á doce de la m añana  de 
los citados d ias , con en te ra  sujeción á las reg las de la o r
denanza, condiciones que se p rev ien en  en ía Real orden 
de au torización , y las fijadas p o r el ingen iero  de Montes, 
todo lo cual consta en el expedien te  que se halla de m a
nifiesto en la Secretaría  de la c itada C o rp o rac ió n , para  
que puedan en te rarse  cuantos lo deseen. 8179 '

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE PUERTO MORAL.

D. Juan  González, P resid en te  del A yuntam iento  cons
titucional de esta villa.

Hago s a b e r : que hallándose vacan te  la Secretaría  del 
A yuntam ien to  constitucional de esta villa , por separación 
del que antes la obtenía, los a sp iran tes á ella re m iti
rán  sus solicitudes docum entadas según está prevenido en 
el Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853, á esta A lcal
d ía , en el térm ino de 30 dias, á con tar desde su inserción  
en el Boletín oficial de la provincia; p rev in ien d o  que de 
no p re sen ta r los asp iran tes  sus solicitudes en dicho té r 
m ino, no serán  oidas después sus reclam aciones.

Puerto  M oral, 17 de Agosto de !8 5 7 .~ Ju a n  Gonza- 
ie z .^ P o r  su m andado, Jacinto Martínez, 3180

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESPINO DE LA
OREADA.

Por renuncia  del que la obtenía se halla vacan te  la 
S ecretaría  del A yuntam iento  de este pueblo del Espino 
de la O rb ad a, en la p rovincia  de Salam anca, dotada con 
la cantidad anual de 900 rs.

Los asp iran tes á ella d irig irán  sus solicitudes á esta 
M unicipalidad den tro  de los 30 dias contados desde el de 
la publicación del p resen te  anuncio en la Gaceta del Go
bierno ,

Espino de la O rbada, 23 de Agosto de 1857. =  El A l
calde, Ponciano González. 3137

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VOCAIRENTE.

D. M artín Belda y  C aíabuig, Alcalde constitucional, 
P residente del A yuntam iento  de esta villa de B ocairente, 
p artido  judicial de O nteniente , provincia de Valencia.

Hago saber: que declarada vacante la Secretaría  del. 
A yuntam iento  de la misma , con la dotación de 4,500 rs 
vellón an u ales , pagados de los fondos m unicipales y  por 
trim estres vencidos; se anuncia su prom isión, d u ra n 
te el térm ino de 30 dias, á con tar desde que se inserte  
este edicto en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de es
ta p ro v in cia ; se adm itirán  en esta Alcaldía las solicitudes 
do los sujetos que aspiren  á su o b ten c ió n , d o c u m e n tán 
dolas con arreglo  al art- 3.° del Real decreto  de 19 de 
O ctubre de 1853,

Dado en  esta referida villa de B ocairente á los 7 dias 
del mes de Agosto de 1857 — M artin B e ld a .^ P o r  su  m an 
dado, Tomas L lore!. Secretario  interino* 3197

SECRETARIA DE LA CAPITANÍA GENERAL
DE MAE!XA DEL DCPARTAMLISTO DE FERROL,

Eí cha 15 del m es de Setiem bre p róx im o se dará  
principio en este departam en to  á los exám enes para p r i 
m eros, segundos y terceros Pilotos p a rticu la res , d e b ie n 
do su frir  el de aritm ética, geom etría, trigonom etría  p lana  
y esférica, cosm ogralia y pilotaje.

En su consecuencia, los de las dos ú ltim as clases ci
tadas que aspiren  á la  ̂ inm ediata, y los m atriculados de 
m ar que deseen optar á la de terceros, se p re sen ta rán  en 
esta capital con anticipación al expresado dia, provistos 
de los correspondientes docum entos.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del 
departam en to  hago notorio p o r m edio de la Gaceta de 
M adrid , como está prevenido.

F e rro l, 19 de Agosto de 1857.^=El C apitán de navio, 
p rim er A y u d an te . Secretario, Manuel Cuervo. 3176

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

D. M anuel Panchón  Macía, A dm in istrador p rin c ip a l 
de Hacienda pública de esta provincia, hago saber á los 
herederos de D. Juan  de Dios Fernandez Mendez, que 
el Sr. G obernador de la m ism a , de conform idad con lo 
p reven ido  po r la Sala segunda del T rib u n a l de Cuentas 
del Reino y lo propuesto  por el Consejo p ro v in c ia l , en  el 
expediente g u b ern a tiv o  seguido co n tra  dicho D. Ju an  de 
Dios Fernandez , ha aprobado la adjudicación á la Hacien
da de dos casas situadas en  la ciudad de San Fernando, 
calle de Jesús y M aría , núm eros 31 y 32, re tasadas en 
24,476 r s . ,  y em bargadas al m ismo po r alcance que con
trajo en la m aestría  de v íveres del navio P u r ís im a  Con
cepción , y  con el fin de que los m encionados he re 
deros pued an  usar si Ies conviene del derecho de ap e la 

ción al expresado su p erio r T rib u n a l, se les señala el tér
m ino de u n  mes, contado desde el dia de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de M a d rid ; con ap erc ib i
m iento  que de no hacerlo  se considerará  ren u n ciad o  aquel 
d e rech o , y le p a rará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz, 19 de Agosto de 1857,— M anuel Panchón Macía.
3174

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S #

í  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. T orib io  Á lv arez . Juez  de 
p rim era  instancia del d is trito  de esta capital, se cita, llama v  em 
p laza, po r té rm ino  de 20 dias á con tar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, á todos los que se consideren  p a rien 
tes m ás p róxim os y  con derecho  á la h e ren c ia  que p u d ie ra  re 
su lta r p o r el fallecim iento in testado  de  la Sra. D oña M aría Jose
fa de Rojas y B izarro, p a ra  que  acudan  p o r d icho Juzgado  y  E s
c rib an ía  del qu e  re fren d a  á d ed u cirle  en  legal fo rm a; y  de no 
hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que  h ay a  lugar.

M adrid  y Agosto 26 de 1857. — V.° B.°—Á lvarez, ~ -E l  E sc ri
b an o , Is id ro  H ernández. 3203

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Torib io  Á lvarez, Juez  de 
p rim era  instancia del B arquillo  de esta c ap ita l. se c ita , llama y 
em plaza po r térm ino  de  10 d ias, contados desde la publicación 
de  este anuncio en  la Gaceta, á la perso n a  en  cuyo poder so 
halle una acción clcl Banco de E spaña  de rs. vn. 2,000, señalado 
con el núm . 58.3i 1 en favor de la ob ra  p ía  de I). F ern an d o  H e r
reros íñ ig iiez de T e jad a , que ha padecido  ex tra v ío , á fin de  que  
acuda con la exp resada  acción y  p o r la E scriban ía  de núm ero  
vacan te  de D. M iguel M aría S ie rra  , sita en la calle .M ayor, n u 
m ero  103 á ded u cir el derecho  con que se crea  asistido p a ra  la 
tenencia ó re tención  de la m ism a, pues qup en otro caso le pa
ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

M ad rid , 6 ele Agosto de 1857 — YT B.°.: Á lvarez.—El Escriba- 
n e . Is id ro  H ernández . 3204

H abiéndose ex trav iado  un  re sg u ard o  expedido  en 23 de Ma
yo del co rrien te  año p o r el Banco de E sp añ a , bajo el núm ero  de 
2.638 del depósito vo lun tario  in transm isib le  que  constituyó en  
dicho establecim iento D. José de V id a , se hace saber al público 
el ex trav ío  de dicho re sg u ard o  p o r m edio del p resen te  anuncio  
p o r v irtu d  de p rov idencia  del Sr D. Miguel Joven de Salas, Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  de M aravillas de esta capital, 
re irendacla  p o r  m ie l  in frascrito  E scribano , p a ra  q u e  la persona 
que lo haya encon trado  lo p resen te  en  el Juzgado  de S. S., al té r 
m ino preciso de  10 dias siguientes á el en  que  se in serta  este 
anuncio ; bajo  -apercibim iento de que transcu rso  dicho plazo se 
dec larará  nulo el m encionado resguardo ,

M adrid . 26 de Agosto de  1857.— L am adrid . 3206

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR. 

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PRO V IN CIAS.

F E R R O L , 18, de Agosto .— Acabam os de pasar los dia 
15 y 16 é n tr e la  anim ación y el bullicio que p ro d u cen  
las festividades religiosas de  la Asunción de Nuestra Se
ñora y de S. R oque , cuya devoción es tan  general en  el 
pa is , que apenas hay  villa n i aldea que deje de p re s ta r 
culto especial á este santo. Eo la capilla que este pueblo 
conserva como su m ás antiguo tem plo , se celebró  la fun
ción con la solem nidad de co stu m b re , asistiendo u n a  in 
m ensa concurrencia  á la i lu m in a c ió n , que con fogatas y 
fuegos artificiales se p resentó  en las plazuelas que se 
hallan  á la inm ediación de aquella m odesta y an tiqu ísi
ma e rm ita , co n cu rrien d o  las bandas de m úsica del depar
tam ento y dei navio Bey Francisco de Asis , que a lte rn a ti
vam ente ejecutaron v a rias piezas y a ires nacionales hasta  
las once de la noche dei 15 q u e  se conciuvó la ilu m in a 
ción.

La inm ediata villa de la G rana ha reun ido  este  año u n  
considerab le  núm ero  de familias que de Ferro l pasaron 
á sus rib eras  á tom ar baños de m ar. Esta c ircunstancia  
con tribuyo  á que la función que el dia 15 celebra  an u a l
m ente aquella  j i l l a  á su patrona  la V irgen de B rio n , e s
tuv iese  este ano llena de anim ación y vida. Asistió le 
banda de música de uno de los bata llones de in fan tería  
d e jn a r in a  á la misa so lem n ed e  la iglesia de B rion , acom 
pañando desde la a ltu ra  en que se halla  situado este tem 
plo , la procesión que por la tarde  b a jó ,se g ú n  costum bre, 
á la capilla de San A ndrés de la G ra ñ a , situada cerca del 
m ar y al lado de los antiguos a rsenales de aquel punto. 
Una concurrencia  inm ensa asistió á la plaza de la G raña, 
po r donde se re tiró  la procesión ; en m edio de tal e stru en 
do de m ultitud  ele fuegos artificiales y  de los agradables 
ecos de la m úsica , confundidos con los cánticos sagrados 
de los sacerdotes. La vista que nu estra  bella y  espaciosa 
bahía  presen taba desde las a ltu ras  de las calles de la G ra
n a , era m agnífica y encantadora. Sobre u n  m ar de un 
azul v iv ís im o , c ru zab an  á la vez porción de veleras em 
barcaciones que nos ofrecían un panoram a risueño y de
licioso. Los botes todos de estos puertos estaban ocupa
dos en el tran sp o rte  de personas desde el m uelle de F e r
rol á las rib eras de la Grana. Concluida la p rocesión , y  
dejando las im ágenes de la Virgen y de San Roque en la 
capilla de San A ndrés, an tigua iglesia castrense del p r i
mitivo departam ento  de m a r in a , estuvo tocando la m úsi
ca en la plaza pública hasta el an o ch ecer, y  desde las 
nueve hasta el dia hubo baile debajo de los tinglados de 
la misma plaza. En o tra  casa p a rticu la r se im provisó otro 
baile desde las doce de la no ch e , al que asistieron la m a
y o r parte  de las familias fo rasteras que están  allí to m an 
do baños. Estuvo m uy concurrido  y an im ado , y duró  h as
ta que el alba le puso fin , dejando satisfechos á todos los 
asistentes de am bos sexos. En la tarde dei 16 se dirigió la 
concurrencia al castillo de San  Felipe de esta r i a , donde, 
según co stu m b re , se bailó hasta el an o checer, hora  en  
que cada cual se re tiró  á su dom icilio ord inario  , para dar 
á su agitado cuerpo el descanso que ya le era necesario. 
En la inm ediata villa y puerto de M ugardos, se celebró 
tam bién  con gran  función la festividad de San Roque.

Estos dias nos favoreció el cielo con algunos chubascos, 
que aunque no en la cantidad que fuera de d e se a r, han 
producido u n  gran  bien para la cosecha del m aiz, que 
casi agostado ya por ía sequía que estábam os experim en
tan d o , nos am enazaba con el ham b re  y sus fatales conse
cuencias. Con la poca agua que ha caído los sem brados 
re v erd ec ie ro n , y  en el sem blan te  de estos lab radores e s 
tá re tra tad a  la alegría que produce la esperanza. Sin em 
b argo , nos h an  asegurado que la g ran  cosecha de m aiz 
que se esperaba eu los partidos inm ediatos á Santiago, 
está á punto  de desaparecer como la del vino , pues tres 
clases de gusanos h an  comenzado á a taca r la p lan ta , uno  
p o r el tallo, otro por la espiga y otro por el penacho.

S. M. la R eina, siem pre m ag n á n im a , en  nom bre de 
su  augusta h ija , ha rem itido á la com isión establecida en 
M adrid, la can tidad  de 40,000 rs. con destino  al alivio de 
los pobres hab itan tes de la p rovincia de A stúrias. U n i
m os n u estras  bendiciones á las que este nuevo rasgo de 
caridad  proporcionará  á la Real fam ilia. í Aurora del 
Miño.)

C ontinúan activándose las ob ras en  n u estro  a rsen a l 
de Ferrol. Está term inándose el aparejo  de la fragata Be- 
rengúela, habiéndose comenzado hace dias su a fo rro  en  
cobre. La fragata Perla continúa en p rim era  situación. La 
urca E nsenada , que llegó conduciendo m ad e ra , salió in 
m ediatam ente para la costa de C antabria á desem peñar 
igual comisión. Se está reparando  el vapor Isabel la Cató
lica. La goleta Isabel Francisca zarpó de este p u erto  con 
rum bo al de Barcelona. C ontinúan  las obras in te rio res  
de los buques á flote y  las ex terio res de los que e s tán  en  
construcción. ( Faro de Victo. )

B E T A N Z O S, 2 0  de Agosto. —  En la tarde  del 15 lle 
gó á esta ciudad el Sr. G obernador de la provincia, co in 
cidiendo su venida á este pueblo con las fiestas de su  pa
trono  San R oque , que estuv ieron  anim adísim as á pesar 
de la lluvia de aquellos dias. El A y u n tam ien to , que n o 
ticioso de la venida del G obernador tenia d ispuesta hab i
tación para^ a lo jarle , asistió presid ido  p o r dicha su p e rio r 
A utoridad a la función religiosa que se celebró  en la m a
ñ ana  del 16. En la tarde  del m ism o dia el G obernador, 
acom pañado dei D iputado provincial por el d is tr ito , del 
Alcalde y o tras  personas, inspeccionó hasta el puente del 
Porco la carre te ra  que  conduce al F e r ro l ; quedando so r
prendido an te  el m agnífico y variado  paisaje que desde 
ella se descubre  en  toda su  extensión .

Después de u n  re fre sco , en  el cual se ha  servido toda 
clase de helados, y  al que asistieron  los individuos del 
A yuntam iento  , el D iputado p rov incial po r el d is tr ito , los 
Sres. A rm ada, Santiago R otalde, C astro , Juez de p r im e 
ra  instancia, P rom otor fiscal, A dm inistrador de R entas 
y  otros sujetos que no recordam os, se re tiró  el G oberna
dor acom pañado de u n a  com isión del A yuntam iento  p a 
ra  v e r la variedad  de fuegos artificiales que ilum inaban  
la herm osa p la z a , donde está situada la capilla de San 
R oque, y cuya fachada, vestida con fuegos de d iferen tes 
colores y de m uy bu en  gusto , no pudo  lucir como de
biera , a causa de la lluvia que sobreyíRO, M  fiesta terjav-

n ó  con ím baile muy bueno, según nuestras noticias, 
que dió Ja sociedad del Circo de Recreo en la noche 
del 17. (Iris de Galicia.)

C Ó R D O B A , 22 de Agosto.— Ha sido elevada y a  á p íe- 
n a n o  la célebre  causa instru ida  co n tra  los asesinos de 
D. Federico F e rran d o , y  se han  presentado contra los 
reos las acusaciones de la señora  v iuda de aquel y la  del 
P rom otor fiscal del Juzgado#

Hé aquí las penas pedidas y  los n o m bres de los d e 
fensores de los a cu sad o s: co n tra  Diego del Rosal, la pena  
capital. P rocurador, D. Am brosio Crespo y Abogado el ex 
celentísim o Sr. M arques de C abriñana. C ontra Cristóbal 
Hidalgo, pena  capital. P ro cu rad o r, D. José M onserrate y  
abogado el Sr. D. Rafael Barroso y  Lora. C ontra Diego 
Toribio, pena capital el acusador privado, y ía inm ediata  
el m inisterio  público. P ro c u rad o r, D. Miguel Valero y  
abogado el S r.D . Rafael G arcía Lovera. C ontra Ju an  C ar— 
m ona, cadena pe rp é tu a  y  argolla. P rocurador D. Rafael 
de Ramos y  Abogado el Sr. D. Ignacio García L overa. 
Contra José Ojeda, cadena perpétua p o r el acusador p ri
vado y 10 años de presidio por el P rom otor fiscal. P ro cu 
rador, D. Rafael M artínez Hidalgo, y Abogado el Sr. D. Ra
fael P ineda y  Alba. C ontra Lorenzo Francisco Jim énez, 
alias La B reva la absolución de la instancia. P rocurador, 
D. M ariano F e rre r , y  A bogado e lS r . D. Angel T orres. La 
causa está de m anifiesto en  la Escribanía p o r térm in o  de 
nueve d ias desde las cinco de la m añana  hasta  las siete 
de la tarde . (Diario.)

ONDA, 22 de Agosto.—G rande es la  fe y  entusiasm o 
de los hijos de esta villa hacia la im ágen del Santísim o 
Cristo del Salvador que  se v en era  en una erm ita, situada 
como á una hora de esta  población, en  u n a  colina fértil 
y am ena. Desde inm em orial se celebra su fiesta el dia de  
la T ransfiguración del Señor, el 6 del actual, con una so
lem ne función religiosa á que asisten  el A yuntam ien to , 
clero y m iles de hab itan tes  de la comarca, con cuyo m o
tivo tiene lugar u n a  anim ada feria  de ju g u etes; p rin c i
p iando  en la villa el dom ingo inm ediato  á esta fiesta ofi
cial las costeadas por los clavarios.

El co rrien te  año ha sido concurrid ísim a la asistencia á  
la erm ita , y 110 han  sido m énos an im adas las fiestas de la 
población, pues que los clavarios en  lo religioso nada h a n  
dejado que  desear, y  en  lo profano nos h an  divertido con 
m úsicas, fuegos artificiales, can tadas de ciegos y  co rrid a  
de toros de la provincia de N avarra , q u e  po r cierto  h an  
dado á conocer su b rav u ra , aunque  sin  ten e r que lam en
ta r  la m en o r desgracia.

El cielo nos ha regalado en  pocos dias dos abundan tes 
lluvias, y en la o c u rrid a  a y e r  salió el Mijares de m adre 
llevándose las palancas y m alecones, é inundando  la m a
yor pa rte  de los artefactos del m ism o álveo, causando no 
pocos perju icios como pueden  im aginar. (Diario Mer
cantil.)

B A R C E L O N A , 24 de Agosto .—El fuerte  viento que se 
dejó sen tir  d u ra n te  la tarde  y noche del sábado , p rodujo  
a lguna a la rm a e n tre  las em barcaciones del p u e r to ,  pero  
no tenem os noticia de que o cu rrie ra  el m enor s in iestro .

Según nos escriben de la G a rr ig a , el v iernes ú lüm o 
tomó posesión del curato  de dicho pueblo el joven p re s 
b ítero  D. José Pons, c u ra -p á rro co  que era  de C aste llb is- 
bal. El Alcalde y  dem as individuos del A yuntam ien to , los 
Jueces de p a z , la M. I. Obra de la p a rro q u ia , y  o tras 
personas p rincipales de la población le e stab an  e sp eran 
do y  se reu n ie ro n  inm ediatam ente  en  la espaciosa sala de  
la casa - re c to ra l, ju n to  con la com itiva que acom pañó al 
reverendo  cu ra  desde B arcelona, y  en  la que figu raban  
adem as a lgunos vecinos p rin c ip a les  de Castellbisbal p a ra  
asistir á la toma de posesión. Á las seis de la tarde  se 
efectuó solem nem ente  este a c to , con asistencia de n u m e 
roso pueblo  que h ab ia  invadido la g rand iosa  iglesia de la  
G arriga y que deseaba conocer á su  nuevo pastor. Un re 
pique general de cam panas que hab ia  principiado m ucho 
ántes de la citada h o ra , daba an im ación  á la f ie s ta , sien
do al propio tiempo u n a  expresión  de la alegría con qua 
recibió el pueblo  á su nuevo párroco. Algunos sacerdotes 
encanecidos en  el desem peño de los ¿ rduos deberes del 
m in isterio  p a r ro q u ia l , y otros no  m énos respetab les pe r
tenecientes á la ju risd icc ión  de la G a rrig a , á a lg u n as 
p a rro q u ia s  vecinas y á otras m ás distantes", c o n trib u y e 
ron  á solem nizar el acto , term inado  el cual se sirvió en la  
casa rectoría  un ab u n d an te  y b ien  dirig ido  refresco , en  
el que pudo el nuevo párroco  de la  G arriga  convencerse  
de la buena acogida que le d ispensaron  las A utoridades y  
vecinos principales en  rep resen tac ión  de todo el pueblo 
y la com arca, acogida a que sa b rá  co rresp o n d er con su  
celo por el bien de sus feligreses.

Se en cu en tra  de paso en esta capital el Excm o. Señor 
D. Miguel T enorio , Jefe político que fué de esta  p ro v in 
cia y  que acaba de desem peñar el im portan te  cargo de 
Com isario Régio de E spaña en  la T ierra  San ta. T enem os 
entendido  que dicho señor, después de h a b e r  desem peña- 
do honrosam ente  su cargo en  aquel país, de sagrados y  
venerab les recuerdos p a ra  todo el o rbe c ris tiano , ha tra í
do del m ism o y  de o tras c iudades de O riente preciosos 
objetos con que en riq u ecer los m useos científicos ó de 
h istoria n a tu ra l de la corte de E sp a ñ a , e n tre  ellos a lg u 
n as m om ias y o tras  curiosas an tig ü ed ad es, aparte  de u n a  
num erosa  é in te resan te  colección de m onedas h e b rá i-  
cas. (Diario.)

CÁDIZ, 24 de Agosto.—  El Comercio de Cádiz pub lica  
la siguiente carta  que le ha sido dirigida p o r uno  de sus 
co rresp o n sa les , y que da in te resan tes  noticias sobre  el 
estado de las obras del cam ino de h ie rro  de Sevilla á 
C á d iz :

«He tenido ocasión de acom pañar á los Sres. In g e n ie 
ros Inspectores del cam ino de h ierro  de Jerez á Sevilla  
en la visita  m ensual que acaban de h a ce r , y  esto m e ha 
proporcionado el poder en te rarm e  del porm enor y  estado 
en que se hallan las obras y la satisfacción de h ab er v is
to el inesperado adelan to  de las m ism as.

La em presa  constructo ra  ha tenido y  au n  tiene  que  
lu ch ar con gravísim as dificultades nacidas de la falta de 
brazos que en este país se o b serva, de no poder co n ta r 
con m edios fáciles de tran sp o rte s , y  m ás que todo de la 
falta de confianza que en  lo genera l está a rra ig ad a , que 
no desaparecerá  por fierto  hasta que la realidad dem ues
tre  que la España pueda llegar á colocarse fácilm ente á 
la a ltu ra  y adelanto  de las p rim eras naciones. Se conoce 
que dicha em presa  está anim ada del m ay o r celo y ciega 
f e ,  cuando lo que hasta a dora tiene hecho en  el poco 
tiem po que llevan los trab a jo s , patentiza que no  escasea 
m edio ni sacrificio para  llen a r su  objeto.

La expropiación está  cási concluida en  toda la línea, 
pagados la m ayor p a rte  de los p ro p ie ta r io s , quedando  
satisfechos en  lo que queda del p resen te  m es todos los 
dem ás.

La exp lanación  finalizada ya en la m itad de los 102 
kilóm etros que com prende el trazado , y  en los p u n to s 
donde no está conclu ido se n o tan  ya m u ltitu d  de o b re 
ro s , d irigidos po r Ingen ieros entendidos y  capataces ac
tivos.

Las de obra de a rte  no están  m énos adelantadas, p u es 
se espera  queden concluidas en su  m ayor pa rte  án tes de l 
fin del año. Los cim ientos del puen te  de G uadaira y o tras 
obras im portan tes se están  practicando  con una rap idez  
desconocida y  m uy pron to  llegarán á feliz térm ino. Las 
casas de guardas están  del todo concluidas en  m uchos 
pu n to s, y las estaciones se v e rán  m uy pronto  levantadas.

El m aterial hace tiem po que está llegando, y  se h an  
dado las ó rdenes opo rtu n as para  que d en tro  de b reves 
d ias se em piece á extenderse las gravas y  la  colocación 
de la via.

El m ateria l m óvil se espera  m uy p r o n to , y  tal es la  
anim ación que se no ta  en  todos los p un tos de la línea  
tal la acertada  elección de los Sres. Ingen ieros d irecto res 
de las ob ras y  Jefes de sección puestos en los tajos, sec
ciones y  ta lle res , que b ien  puede asegurarse  que aun  á n 
tes del plazo fijado en  el con tra to  esta im po rtan tís im a  
línea !a verem os en ex p lo tac ió n , que  según toda p ro b a 
b ilidad  será  án tes del fin de D iciem bre de 1858.

La em presa debe estar m ás que satisfecha al ve r que 
sus esfuerzos y  afanes son correspondidos po r el adelan 
to : esto debe satisfacer á la com pañía concesionaria  que  
va á p ro p orcionar á n u estras provincias tan  g ran  e le 
m ento de prosperidad  y r iq u eza , y m ás g rato  debe serle  
al público saber que den tro  de algunos m eses tocará  las, 
inm ensas ventajas que trae  consigo la ra p id e z , com odi
dad y  b a ra tu ra  de los tran sp o rtes .

He podido convencerm e de lo ju s ta  que es la elevada 
repu tación  que goza el Sr. Ingen iero  general de la com 
pañía Mr. G au k ler, y  de la capacidad que se nota en  to 
dos los dem as em pleados por la e m p re s a , p rin c ip a lm en 
te  en  los d irec to res de o b ras q u e  ha sabido elegir.

No dudo que le sean  á Y. sa tisfactorias todas estas n o 
ticias dadas por u n  testigo tan  im parcia l como y o , p o r 
que  á Y. y  á todos debe serle  g ra to  saber que este im 
p o rtan te  cam ino llegará  á se r  u n a  verdad  án tes del tiem 
po que todos p u d ie ran  p rom eterse . (Comercio.)

M Á L A G A , 2 4  de Agosto . — E n la m adrugada  de ay er 
llovió a lg o , y  am aneció b as tan te  nub lado  y  con señales 
positivas de  to rm enta. No se hizo esta  e sp e ra r m ucho, 
pues como á las nueve  em pezó á  llover cop iosam en te , de 
suerte  qu e  las calles se conv irtieron  e n  arroyos. Los tru e 
nos fueron  m uchos, repetidos y  p ro longados, siendo a l 
gunos de m arca  m ayor. P o r u n  m om ento la to rm en ta  es
tuvo sobre  la p o b lac ió n , pero  fué in s ta n tá n e a , porque se 
alejó en  seguida.

Posteriorm ente  ha  seguido llov iendo , y  á la ho ra  q u e  
escrib im os estas lín eas , ía  u n a  del d ia ,  llueve y  á lo le 
jo s  se oyen truenos.

Sobre 400 q u in ta les de bacalao ha declarado la  com i
sión de abastos, con el d ictám en facultativo, como nocivo 
p o r su  m al estado , y  p o r consiguiente que deben in u ti -  
liísp í, Crinaos que «l Sr. Alcalde cpftsUtuQional habrá



dispuesto lo conveniente para llevar á etooto lo ̂ acordado.
Los fcasós de viruela dism inuyen en los niños. Cree- 

' mos que en breve desaparecerán de un  lodo.
Se inundaron ayer algunas casas en la Alcazaba con 

m otivo, según hemos oido d e c ir , del derribo de unos a r
cos que han obstruido la corriente y las fuertes lluvias 
que cayeron. Parece que tuvieron que sacar a una pobre 
nnciana de una de ellas.

La tormenta debe haber causado desgraciadamente a l
gunos daños, pues aparte de los arroyaderos que supo
nemos habrá hecho en los m ontes, mucha parte de la 
uva que se destina á pisar debe haberse ab ie r to , y la 
p a ra  pasa tampoco habrá  recibido beneficio. Es lástima, 
porque según nuestras noticias por lo general este último 
esquilmo era bueno á pesar de la cenicilla. Viñas hay en 
que se nos asegura que por el esquilmo de pasa se han 
estado dando 5 y 6,000 d u ro s , y no han aceptado sus 
dueños. [Avisador.)

GRANADA, 25  de Agosto.— M  fuerte viento que re i
nó  en la noche del viernes ha sucedido la calma, y dos 
ilias de abundante lluvia que oportunamente ha venido á 
regar nuestros cam pos: la sierra se ha visto cubierta de 
n ieve ; el calor por consiguiente ha huido, y todo indica 
la desaparición de los calores del estío y la entrada en la 
abundante y  placentera estación del otoño, adviniéndo
nos que poco á poco nos vayamos preparando para en 
tra r  en la más triste y  pesada parte del año. [Alhambra.)

SA N T A N D E R , 2 5  de Agosto.— La. fuerte tempestad 
de ag u a , viento y truenos que sufrimos en la tarde del 
viérnes últim o, cansó una sensible desgracia en un pun 
to del camino real distante como legua y inedia de esta 
ciudad. Una chispa eléctrica mató instantáneam ente á un 
muchacho de 15 años que conducía un caballo del diestro. 
Por uno de esos fenómenos raros é incomprensibles de 
la electricidad, el caballo salió ileso, al paso que una mu
je r  que se encontraba á respetable distancia del sitio da 
la  catástrofe sufrió un  choque que la derribó en o! suelo, 
de cuyas resultas está paralizada de medio cuerpo. El in
fortunado muchacho quedó con las bridas en la mano, 
con la ropa destrozada , y la gorra fue arrojada á más de 
30 pasos.

Lafromería de San*Roque, que por causa del mal tiem
po se trasladó al dia de ay er, aúv.jo una numerosa con
currencia al hermoso y pintoresco sitio de la Auóaya. De
bajo de la bonita arboleda que allí se ha formado, había 
una porción de bailes que ofrecían distracción y entrete
nim iento por sus diversos caracteres, y por tocatas y d i
ferentes instrum entos que anim aban á los danzantes. ¡la
bia tám boril, p andere tas, guitarra , bandurria , gaita y 
v io lín  que tocaban á dúo.

Miéntras unos bailaban otros se entregaban á la gas
tronomía , merendando alegres y contentos sin más mesa 
que el santo suelo, y sin otro techo que la hermosa bó
veda celeste.

Como la tarde estaba serena y apacible, la gente per
maneció en el campo hasta entrada la noche. Ijom eroio.)

SEV ILLA , 25 de Agosto.—Ayer tarde han debido sa
lir  para ¡Madrid los caballos que se rem iten á la próxima 
exposición, los cuales, ademas de las personas que va 
hemos dicho los conducen, irán por todo el camino cus
todiados por parejas de guardias civiles, á cuyo fin se 
han dado las órdenes competentes, dirigiéndose al mis
mo tiempo á las Autoridades de las provincias que tienen 
que pasar las debidas comunicaciones.

Por lo que respecta á los demas objetos agrícolas que 
igualm ente deben rem itirse , han empezado á prepararse 
y empaquetarse convenientemente, á objeto de que lle
guen con la seguridad y en el buen estado indispensables. 
Se nos ha invitado á verlos y hemos quedado completa
m ente satisfechos, así del gran número que los constitu
ye como de la im portancia , mérito y singularidad de la 
m ayor parte de ellos. Ahora es cuando más hemos cono
cido los supremos esfuerzos que habrá tenido que em
plear la Comisión provincial que está encargada de este 
im portante com etido, y lo mucho que lo agradecerán 
Duestrcs intereses materiales. Halle siquiera en su conse
cuencia, y  la satbfacción de que ha hecho un bien de 
gran  cuantía , la recompensa de su servicio.

Por cierto que áun le queda que luchar, y esta lucha 
se concreta hoy á obtener de las empresas ele carruajes 
el precio más módico posible por el transporte de los efec
tos, en cuyo particular, al parecer no están aquellas tan 
hum anas como se quisiera. Sin embargo, la comisión que 
se ha propuesto completar su obra lo "más m eritoriam en
te posible, trata de adoptar otro recurso si no consigue 
de la dicha empresa un avenimiento más razonable; 
consistiendo aquel en dirigir por mar los efectos hasta 
V alencia, para que aquel fe r ro -c a rr il, que se ha b rin 
dado conducirlos g rá tis , los portee hasta la exposición.

Este pensamiento nos parece bueno para el caso de 
que la conducción por tierra desde aquí no pueda hacer
se por lo cara , pues siempre las conducciones fluviales 
son  más económicas, y cualquiera que sea el costo hasta 
Valencia , nunca podrá llegar al excesivo que piden las 
galeras por cada arroba.

La Diputación cuenta con m uy escasos fondos para la 
práctica de este servicio. Tiene, pues, un fuerte ínteres 
en economizarlos, y si las empresas de diligencias no se 
avienen patrióticam ente á hacer una baja conveniente 
en  su tarifa de transportes en favor de los efectos expre
sados , obrará dicho cuerpo con notoria cordura , al lo
m ar la indicada determinación, la cual obtendrá también 
nuestro humilde voto como desde luego se lo prestamos.

Han sido no tab les, en alto grado, las honras celebra
das el viérnes 21 en la parroquia de San Vicente en su 

fragio  del alma de la Excma. Sra. Doña María del Rosa
rio Fernandez de Santillan y Valdivia, Princesa viuda 
de Anglona y Marquesa de Javalquinto. El templo estaba 
adornado suntuosamente, vestidas sus columnas de negro 
con franjas de oro, y elevándose en la nave mayor un 
grandioso túmulo de cinco cuerpos elegantemente cons
truido é inteligentem ente preparado. Más de cien sacer
dotes ocupaban el coro y delantera. Abundante número 
de pobres y niños del Asilo, á más de un concurso tan 
escogido como extraordinario, honraban la fúnebre fun 
ción. El de los cantores y músicos era igualmente muy 
crecido, y la orquesta , dirigida por el reputado profesor 
D. Mariano Courtier, estuvo solemne y brillantísima.

Todo respiraba el aire de la majestad y de la grande
za ; creyéndose con fundada razón que pocas honras se 
habrían  hecho en Sevilla de tan señalada magnificencia, 
dignas ciertamente de la ilustre y virtuosa señora á quien 
hánse debidamente tributado. Así q u e , la persona ó per
sonas á quienes estuviese cometida la dirección de esta 
.solemnidad , pueden hallarse satisfechas de que han des
empeñado su encargo con todo lucimiento y con cuanta 
pericia pudiera desearse. Dichas honras han sido costea
das por sus hijos los marqueses de Javalquinto.

La frescura del tiempo que digimos y las nubes que 
la acom pañaban , vinieron al fin á dar su resultado. En 
efecto, el domingo último se presentó el dia como uno 
de los más desagradables del otoño. Vientos fuertísimos y 
grandes aguaceros que empezaron desde las cinco de la 
m añana y continuaron hasta las nueve de la no ch e , con 
Interrupciones muy cortas, fueron las aíece ones meteo
rológicas que lo distinguieron y caracleiizam i.

Sabemos que el domingo anterior ocurrió, á bordo de 
vapor San Telmo, el fallecimiento instantáneo de un Ca
pitán de un buque mercante inglés que se halla en csh 
rio : parece que después de haber tomado algunas bebi
das espirituosas, se bajó á la máquina y allí fue acometi
do de un accidente apoplético que le privó de la vida ins
tantáneam ente. El cadáver fué entregado al 5r. Capital 
del puerto de B ouanza, después de llcm r las formalida
des debidas. ( Porvenir. )

VALENCIA, 25  de Agosto. — Hasta ahora no conoce
mos más estragos de los que debió causar la tempestad 
del sábado, que el incendio producido por una exhala
ción en dos barracas situadas en térm ino del vecino pue
blo de Alboraya. Parece que ámbas fueron completamen
te abrasadas por el fuego, no pudiéndose salvar más efec
tos que dos arcas llenas de ropa. ( Diario M ercantil.)

PA LM A) 18 de Agosto.—Como habrán visto nuestros 
lectores en la órden general inserta en el Mallorquín de 
ayer, S. M. la Reina ha tenido á bien nom baar segundo 
Cabo de esta Capitanía general al Excmo. Sr. D, Pedro 
María Pastors, Mariscal de campo de los ejércitos nacio
nales. No dudamos que esta noticia habrá sido bien re
cibida de los m allorquines, quienes duran te  el largo 
tiempo que desempeñó el mismo destiuo en esta plaza el 
Sr. Pasto rs, han tenido ocasión de conocer y  apreciar 
en  é l ,  no solo un m ilitar benem érito y entendido, sino 
tam bién un  simpático y cumplido caballero , cuyo fino 
comportamiento le ha valido la estimación de todos. Feli
citárnosle, pues, por su nuevo nombramiento en nombre de 
nuestros compatricios, de los cuales nos creemos en esta 
ocasión fieles in térp re tes, no dudando que el anciano 
General tendrá en mucho este obsequio, agradeciéndo- 
dolo con la galantería que le distingue, y "con el amor 
que sabe insp irar á un  corazón magnánimo un país que 
le ha merecido siempre especial predilección.

Id em , 22.—El Sr. Marques de Z ay as , nombrado 
recientem ente Coronel del regimiento infantería de Lu- 
c h a n a , que guarnece esta p laza, ha tomado ya posesión 
de su nuevo cargo. Reunido dicho cuerpo en correcta for
m ación en la tarde dei 20 en el paseo de la R am bla, re
cibióle con los honores correspondientes á su elevada ca
tegoría.

Parece que S. A. R. el Príncipe de O range, heredero 
presunto de la Corona de los Países-Bajos, llegado á la 
Coruña el dia 6 del corriente á bordo del vapor Gronin- 
g en y se propone pasar á estas islas con el objeto de v is i

tarlas. Así nos lo anuncia con fecha 11 de Agosto el 
Avisador Malagueño.

Con la animación de costumbre efectuóse anteayer la 
rom ería que anualm ento se verifica en el ex-m onasterio 
del Real con motivo de la fiesta que en su iglesia se ce
lebra en obsequio de San Bernardo Abad. Ni en las cor
ridas que tuvieron lugar por la ta rde , ni el tránsito, 
no obstante el inmenso gentío y  la grande afluencia de 
ca rru a jes , tuvo que lamentarse más desgracia que el 
vuelco de un carro , recibiendo una fuerte herida en la 
sien una m ujer, y ligeras contusiones algunas otras per
sonas.

Sabemos que el Sr. Gobernador de esta provincia ha 
dirigido al Ayuntamiento de Palma una comunicación 
excitándole á perfeccionar la nomenclatura de nuestras 
calles y el sistema de num eración de las casas muy 
inexacta en el dia. Dar nombres á las calles que no lo 
tienen ó cambiar con nombres nuevos los que convenga 
substituir; establecer la numeración por edificios y no 
por portales como existe hoy con mengua del buen sen 
tido; colocar los números pares con separación de los im 
pares en cada acera; grabar en grandes y vistosos azule
jos , y hacer partir la enumeración desde la plaza de Cort 
como punto el más céntrico de la ciudad, es lo que el se
ñor Gobernador propone al Ayuntamiento, lo que veri
ficará sin duda desde luego este ilustre cuerpo , y lo que 
acogerán á buen seguro los vecinos de Palma con la mas 
completa aprobación. Nosotros que á los pocos dias de la 
aparición del Mallorquín indicamos estas mejoras como de 
m uy fácil ejecución, no podemos ménos de tribu tar cum 
plidos elogios á la celosa Autoridad que tanto se interesa 
por los adelantos materiales de esta cap ita l, y nos com
placemos con la idea de que á no ser inexactas las noti
cias que poseemos, el Sr. Villar se propone promover al
guna otra mejora de mayor importancia, que ha de va
lerle el aprecio de sus administrados

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particu lar de la Gaceta de Ma
drid . — P arís, 27 de Agosto de 1857. — Bombay, 30 de Ju
lio.— El General Reid reemplaza al difunto General Ber- 
nard en el mando del ejército que tiene cercada la plaza 
de Delhi.— Se ha dado una sangrienta batalla en N ee- 
mach.— Lord Elgin , Plenipotencia río de la Gran Bretaña 
en la China , ha llegado á Hong-Kong.

A las noticias de la India que publicamos ayer 
ñadimos hoy las que hemos tomado del Morning-Posk 
orrespondiente al dia 22: «El despacho telegráfico 
ecibido ayer en Foremg-Off'ice, leemos en dicho 
leriódico, siquiera esté oscuro y casi ininteligible 
n algunos párrafos, nos da las noticias de Calcuta 
nás recientes de 16 d ia s ,  y de 1 i las de Madras. 
)elh i? eí punto céntrico más in teresan te ,  se e n -  
aient ra en la misma situación al expedirse las úi~ 
imas noticias, sin que podamos saber su fecha, lo 
mal viene á confirmar la opinión manifestada por 
losotros varias  veces de que la rendición de esta 
dudad  es obra de mayor importancia de la que ge
neralmente se ha supuesto. Desgraciadamente en el 
momento en que más necesarios eran  los servicios 
leí General B a rn a n l ,  Jefe de las fuerzas que se en 
cuentran al frente de Delhi, ha sido v íc tim a, como 
M General Auson, de la disenteria. La pérdida de 
tan distinguido Oficial en circunstancias tan crít i
cas es tanto más sensible en nuestro pais, cuanto 
era urgente la necesidad que ahora esperim entá-  
bamos de un hom bre de tanta experiencia y de un  
tino incontestable. No es esta, sin embargo, la ú n i 
ca pérd ida  (pie hemos sufrido ,  puesto que Sir II. 
Lawrence ha muerto á consecuencia de las heridas 
recibidas en una salida de Lucknow contra los re 
beldes. Así es que en dos puntos importantes he
mos perdido nuestros más distinguidos Oficiales: no 
obstante, nos consuela la idea de que Sir Colin 
Campbell llegará á Calcuta oportunamente p a ra  
adoptar las nuevas disposiciones que exijan estas 
tristes pérdidas.

»La comunicación del Cónsul de Alejandría men
ciona la desgracia anunciada por E l Times d e Bom-  
bay del 14 de Julio recibido por el último correo. 
Sin embargo, esperaremos la llegada de la Mala ó 
de nuestra correspondencia telegráfica de Marsella 
que la precede, pa ra  saber  con certeza si ha sobre
venido algún acontecimiento que haya agravado 
esta desgracia. El Reino de Ouda parece hallarse 
completamente insurreccionado, y siendo contraria 
á los ingleses la opinión pública de aquel pais , es 
probable que los rebeldes estén muy apoyados por 
los indígenas , que cuentan con obtener grandes 
ventajas en Caronpore. El contingente de Gwalior, 
con cuya fidelidad se c o n ta b a . se ha insurreccio
nado también.

»A pesar de estos contratiempos, nos queda to
davía el g ran  consuelo de que el mal se limita á las 
provincias de Bengala. Madrás y Bombay perm ane
cen fieles, y no exist® el m enor indicio de descon
tento. Creemos que se ejerce la mayor vigilancia 
sobre las tropas de estas Presidencias, y que se 
han adoptado cuantas  precauciones ha sugerido la 
prudencia p a ra  im pedir una explosión, y áun  cuan
do sobreviniese impensadamente lo sucedido en 
Bengala, estamos seguros que no tendría el mismo 
éxito, y esperamos que la rebelión no se extenderá 
m á s  allá de lo que ha aparecido en su principio. 
Barnard y Law rence tend rán  dignos sucesores, 
siendo el servicio de la India una buena escuela en 
que se han  amaestrado muchos hombres notables 
que sabrán cumplir perfectamente con sus deberes 
en este penoso conflicto.

»Las fuerzas europeas que llegarán á Calcuta 
conducidas por el Simoonn y el Ilim alaya  ascende
rán á 2,000 hombres, y tendrán  que hacer 976 m i
llas de penosas marchas antes de llegar al teatro 
de la guerra. l Tn retraso de bastante importancia 
se hab rá  experimentado con la pérdida del Transid 
en el estrecho de la Sonda. Según un  despacho te 
legráfico, parece que las tropas y la tripulación se 
han  salvado y llegado á Suez. Es posible que haya 
algún error  en esta comunicación según ciertos da
tos que poseemos.»

Hé aquí el contenido de una caria  de un Oficial 
inglés, con fecha 24 de Junio y escrita delante de 
Delhi, que publican los periódicos extranjeros:

«Los indios no nos dejan descansar. Continuamos en 
la misma situación que hace 15 dias, excepto el haber 
construido algunas baterías más. Los rebeldes se baten 
encarnizadam ente contándose seis y siete contra uno. He
mos perdido muchos Oficiales y soldados, y hemos m uer
to un considerable núm ero de enemigos sin que poda
mos encerrarles en sus fortificaciones. Nuestro reducido 
cuerpo de Zapadores, compuesto de 180 indígenas, 41 eu
ropeos y 12 Oficiales, ha tenido 16 indígenas y cinco eu
ropeos m uertos y heridos. Hemos recibido un refuerzo 
de 400 á 500 europeos y tres cuerpos de indígenas con 
6o0 hombres cada u n o , que se componen de los Guias, 
un regimiento Sikh y los Ghookas. Estos últimos son de 
corta estatura y m uy buenos soldados, que prefieren la 
caza de los indios á la del gamo o del tigre. En un dia 
cinco Oficiales de los Guias han sido muertos y tres he
ridos. Dícese que los sitiados están desanimados y solo 
nos faltan hombres para dar el asalto. El enemigo tiene 
m uy buena y numerosa artillería, y artilleros que apun
tan perfectamente.»

El Morning-Post publica una órden del dia del 
Gobernador general de la India, autorizando la for
mación de consejos generales de guerra ,  sesun lo 
exijan las eircupsfoncias,

Hé áquí los partes telegráficos á que se refiere 
el periódico inglés, citados en las anteriores noti
cias, dirigidos por el Cónsul de S. M. Británica re
sidente en Cagliari:

a A lejandría, i  A de Agosto.—La N ubia ha llegado hoy 
á Suez. Trae una correspondencia de Calcuta del 21 de 
Julio, de Madrás del 25, de Galle hasta el 24 y de Aden 
hasta el 8 del corriente.

El despacho telegráfico de Suez contiene algunos de
talles , pero es bastante oscuro ; falta tiempo para recibir 
explicaciones ántes que parta para Malta el vapor B eod a .»

Se anuncia  que Delhi no h a  sido to m a d a , pero 
esta noticia no trae fecha.

El General Barnard  murió de disenteria.
Las noticias que da El Times de Bombay del \ 4 

de Julio son relativas á la toma de Cawnpore por 
los rebeldes y al asesinato de los europeos,

Estas noticias se confirman.
El despacho telegráfico de Suez es como sigue:
«El Simoonn y el I lim alaya  llegaron á Calcuta desde 

la China con 1,500 hombres. Estas tropas iban á partir 
inmediatamente para el interior del pais. Todavía se es
peraban 300 soldados.

Las tropas del general Hanrok habían batido á los re 
beldes en tres encuentros, y se habían apoderado de mu
chos cañones; esta acción tuvo lugar entre Allahabad y 
Cawnpore. Esta última ciudad había sido tomada por 
Naba-Sahíb, á quien el General Haralok hobia persegui
do hasta Bütter.

Sir Ilenry Lawrence había muerto de resultas de las 
heridas recibidas en una salida de Lucknow, donde todo 
va bien. Todas las tropas del reino de Ouda están en in 
surrección.

Todo tranquilo en Agrá. Los tropas indígenas han sido 
desarmadas.

El contingente de Gwahor so ha insurreccionado.
No hay nuevas noticias de la China.
El Tránsito, buque de vapor del Gobierno, so ha per

dido en el estrecho de Souda. La tripulación y la tropa 
han llegado hoy á Suez.»

A U ST R IA .1— V ien a , 19 de Agosto.—Sabido es queBo- 
onia y Ancona son las únicas plazas de las Legaciones 
jue tienen guarnición austríaca, y que el Gabinete de 
hiena ha manifestado que se hallaba dispuesto á retirar 
ais tropas del territorio romano tan pronto como la si- 
nacion política y social del pais lo perm itiera, lo cual se 
tejaba al juicio del Gobierno pontificio. Anunciase ahora 
jue esta cuestión se ha suscitado nuevam ente, y que el 
job ierno  pontificio ha contestado que en las actuales 
circunstancias no era conveniente la completa retirada 
Je las tropas austríacas, (Nueva Gaceta de Prusia.)

láven, 18.—La conferencia que formarán los Plenipo
tenciarios del Congreso de Paris se reunirá en los p r i
meros 15 dias del mes de Setiembre con objeto de adop
tar nuevas disposiciones relativas á la reorganización de 
los Principados, puesto que las dictadas con arreglo al 
tratado de Parió lian sido insuficientes. Según se dice, la 
obra de reorganización será dirigida únicam ente por la 
Conferencia de Paris, y la reunión del Divan no se v e 
rificará. Esta noticia se ve confirmada, porque los indivi
duos de la comisión de Bucharesl han recibido órden de 
suspender inmediatamente sus trabajos, debiendo consi
derarse ias medidas adoptadas respecto á la reorganiza
ción de los Principados como no expedidas, fNoticiero J e  
Ilarnburgo.)

Id em , 19.—Según las últimas noticias de Constanti- 
nopla, se ha acordado declarar sin valor alguno el p ro 
tocolo redactado por Lord de Redclifie en la parte relati
va á la responsabilidad de los acontecimientos de Mol
davia.

Los m ontenegrinos, que por algún tiempo han per
manecido tranquilos, empiezan á dar señales de vida. 
Dicen de Cattaro que han entrado en gran número en el 
distrito de Nicksi, han cometido numerosos robos, talan
do y llevándose las mieses. En el Montenegro ha c ircu 
lado la noticia de que el Príncipe Dani.d se había d is
puesto á mandar en persona una expedición al territorio 
turco, lo cual parece probable, teniendo en cuenta que 
en los últimos tiempos la Puerta ha adoptado medidas 
con objeto de reforzar las tropas estacionadas en la fron
tera. íGaceta de Colonia.)

ITALIA.—M ilán , 18 de Agosto .—Las fuerzas de las 
tropas austríacas en Italia se dism inuirán á razón de 30 
hom bres por com pañía, como en las demas provincias 
de la Monarquía, excepto las que ocupan los Estados ro 
manos y las fortalezas federales como son: Maguncia, Ras- 
tadt y Francfort. Disminuidas así las fuerzas austríacas en 
Italia, esta medida os de grande im portancia política y fi
nanciera.

Anúnciase en Milán la próxima publicación de un dia
rio aleman con el título de D iario de Milán. (Diario de 
Francfort.)

PRUSIA.—Berlín  , 21 de Agosto. — Se anuncia como 
positivo que el Emperador de los franceses tiene aplaza
da la visita que se proponía hacer al Rey de Prusia, 
determinación ocasionada, según d icen , por el cam
bio verificado en el itinerario del Emperador Alejan
dro II, que no vendrá á Berlín hasta que se term inen las 
maniobras que han de verificarse en la provincia de S a- 
jonin. Ademas, el Emperador Napoleón espera en el mes 
de Setiembre las visitas de varios Soberanos en Chalons, 
lo cual no le permitiría venir aquí en esa época.

Se trata nuevamente de fortificar á Berlín. Un an ti
guo m ilitar, el General Prítnííz, lia propuesto un plan 
de fortificación fundado, según d ic e n , en su conjunto, 
en los principios que se han seguido para la construc
ción de la fortificación de Paris. Sin embargo, el estado 
actual de nuestra Hacienda no perm ite pensar todavía en 
la realización de este proyecto.

Periódicos de Berlín anuncian la llegada del Rey de 
Portugal á Dusseldorf para el mes de Setiembre con ob
jeto de visitar á su futura esposa la Princesa Estefanía 
Ilohenzollern. ¡ Correspondencia  ;particular de Ha vas.)

R U S IA —San Petersburgo, 15 de Agosto.—  La Gaceta 
del Senado publica el ukase relativo al establecimiento 
de Bancos comerciales en varias ciudades y los regla
mentos. El capi tal de reserva se formará de los fondos 
no invertidos de las ciudades y de las imposiciones p a r
ticulares. Los Bancos comerciales serán establecimien
tos de depósito y descuento, y no podrán poner en cir
culación sus billetes como medio de cambio. Ninguno de 
estos Bancos podrá crearse sin contar con el capital de 
10,000 rublos. (Gaceta Xacional.)

LONDRES , 24 de Agosto.— Un periódico ministerial 
publica un violento artículo contra los rebeldes de la In 
dia, sosteniendo que se debe tratar con todo rigor al Rey 
y al pueblo de Ouda. Confiesa que pasan de 8,000 los 
insurreccionados últim amente en Givalior.

Está en proyecto la creación de 20 batallones con des
tino á la India.

Sir Collin Campbell tomará el mando superior de las 
tropas que sitian la ciudad de Delhi. ( León Español.)

Idem  , 25. —  Lord Palmerston niega haber solicita
do permiso al Egipto para transportar tropas por su te r ri
torio ; y respecto á la captura de un buque en la costa 
de Gircasia, ha declarado que la Rusia no ha contrave
nido por eso al tratado de Paris.

Continúa el alistamiento de voluntarios para m archar 
á la India.

La proposición  de Lord R everdale contra el b ilí so 
b re el d ivorcio  ha sido desechada por 46 votos contra 44, 
(Idem.,

P A R IS, 2 j .  — El M onitor contiene la lista de las d i
rectoras de las salas de Asilo, propuestas por el Ministe
rio para una medalla de honor. La Emperatriz Eugenia 
la ha aprobado.

El Emperador d e le  salir á fines de la semana para 
el ca.mpaipen.lo de Chalons. (Id,)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Agustín, Obispo, Doctor y Fundador.
Es dia de misa.
Este Santo Doctor, lleno de errores en su prim era 

edad , conoció que la paz del corazón no se encuentra

nunca en el vicio, sino en la virtud cristiana/, siendo tal 
su convencimiento, que su vida fué uno de. los mejores 
modelos de ella, y sus escritos tan notables, que el Pon
tífice Inocencio, IV le reconoció por Doctor, Santo-y F un
dador de una Órden admirable. Murió en Ilipona á los 7o 
anos en el de 430. Sú cuerpo existe en Pavía.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

ALCALDÍA.—CORREGIMIENTO DE MADRID .

Délos p a r te s  rem itidos en este día p o r  la Intervención de a rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de granos 
y nota  de precios de a r tícu lo s  de consum o, r e su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRAN >S EN FX 
MERCADO DE HOY.

1,776 fanegas de trigo  
1,042 arrobas de h a rin a  de id . 
1,800 lib ra s  de pan  cocido.
6,841 a rro b as de ca rb ó n .

98 vacas, que com ponen 36,224  
lib ra s  de peso.

605 c a rn e ro s , que hacen  13,631 
líb ra se le  peso .

|t|| PRE< 

Por mayor.

OIOS.

Por menor.

Cebada d e . . .  
A lg arro b a ....

Fanega.

Rs. 
~36V3 9 

53 á 56

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios, 

Rs. vv .Carne de v a c a . . . .
—  de carnero.
—  de te rn e ra .

44 á 48 rs. arr.
á io ctos. iib. 

63 á 70 rs. arr.

18 á 20 ctos. lib.
K» : j

25 á
1 O
51

IU.
id. 40 á ............. 65

— de cerdo. . 
Tocino añejo......... ¡20 á ¡30 id. 44 á

ñ
48 id.

20 .............
54 .............

66
63

— fresco......... » )) 917 . 70
— en c a n a l.. .

Lomo.......................
Jam ón.....................
Aceite.....................

»

109 á n o *
68 á 70

id.
id.

42 á 
á

»

5!
22

id.
id.

159 .............
322 .............
221
683 .............

71
72
73
74

Vino.......................’.
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................
A rroz......................

34 á 38
»

30 á 40 
34 á 38 
38 á 40

id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

10 á
12 á 
12 á 
10 á 
12 á 
10 á

14 id. ello. 
19 cuartos. 
16 id. lib. 
12 id.
\í  i 3

205 .............
250 .............
109 .............
549 .............

75
76
77
78

Lentejas...........
C arbón....................

22 á 24- 
7 54 á 8

12
))

id! 3529

Jab ó n ......................
P a ta ta s .. , .  P, ,  *

50 á 6 4 
4 á 5

18 á
2 á

22
3

id.

Lo que se an u n c ia  a l público p a ra  su in te ligenc ia .
Madrid, 27 de Agosto de 1 857.*=» E l A lca ld e -C o rreg id o r, C árk»s MarforL

br
Quedan por ve 
‘e 450 fanegas,

m der se-

B D L S A .

Cotización d e l27  de Agosto d e  1857 á ¿as tr e s  de l a  tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r  100 co n so lid ad o , al contado, SO
SO y 40 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-35 d . ;á  pla
zo, 26-55 fin próx. vol.

Idem pequeños , á plazo, 26-55 fin prox. vol. 
Amortizable de p rim era , al contado, 12-90 d.
Idem de segunda, id . , 6-80 d.
Deuda del personal, id., 10-55.
Acciones de carreteras.—Emisión d e l .*  de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id ., 86-50 d.
Idem  de id. de á 2,000 , i d . , 89 d.
Idem  de 1 .* de Ju n io  de 1851, de á 2,000,id ., 86-75 d. 
Idem  de 31 de A gosto de 1 852, de á 2,000, id ., 91-75 d 
Ferro-carril de Madrid á A ranjuez, id ., 86 p.
Idem de Aranjuez á A im ansa, id ., 86 p.
Idem de Alar á Santander , id ., 86 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 , 8 por 100 

an u a l, id ., 106 p.
Acciones del Banco de E spaña, id . , 143-30 d.
Sociedad española m ercantil é in d u s tria l, acciones 

de 1,900 50 por 100 de desembolso, id ., 1,800 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alearáz, de 2.000» 

idem 39.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s , 50-40. —- P a r i s  á 8 d ia s  vista, 
5-3 (1.

P la z a s  d e l  r e in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete . . • 1/4 Lugo. , . . . .  par.
A lic a n te .. . • . . 5/8 p. M álaga...................  1 i/4 p.
A lm ería ...................... 3/4 d .¡M u rc ia ..............  1/4
A v ila   . .  O re n se   1/2 p.
B a d a jo z . . . -  . .  1/4 d. O v iedo ................... 1/4 d.
Ba r c e l o n a . . . .  1 P a lenc ia . . .  par d.
Bilbao . . . . .  . .  1 P a m p lo n a .. par d.
B úrgos  par d. P o n tev ed ra , par.
C áce res......................  1 S a lam an ca . 1/8 d.
C ádiz...........................  7/8 p. S. S eb astian  . ,  3/4
C astellón ................ S a n ta n d e r . . .  1
C iudad-R eal . .  S a n tia g o .......  1/4
C ó rd o b a ... .  . .  *4 S e g o v ia .. . . p a r  p.
C o ru ñ a ......................  1/4 p. S ev illa ...............  7/8
C u e n c a . . . . .  3/8 S o ria   par d.
G e ro n a ..................  T a rrag o n a ..
G ra n a d a ......................  1/4 T eru e l....................
G aad a la ja ra  1/4 d. jToiedo  1/2 d.
Huelva  par. V a le n c ia . . .  . .  5/8 p,
Huesca.................... Y ailado iid .. par d.
Jaén ............... 1/2 V ito ria ....... par d.
L eón ............. .I  . . Z a m o ra . . . . 1/2 d.
L érida............ I . .  Z aragoza ................ 3/8
Logroño . . .  J 3/8

B O L SA S E X T R A N J E R A S ,

A m béres , 21 de Agosto, —  D iferida, 24 11/16.— Inte
rio r, 37 5/8 dinero.

Amsterdaniy 21 de Agosto. — D ife rida , 25 1/4. — Ex
terior, 42 7/8,—In te rio r. 37 5/8,

F ran c fo rt  y 21 de A gosto .— D iferida, 24 7/8—Interior 
37 i/4.

Londres, 21 de Agosto.—Consolidados, 90 7/8, 91 1 /S.— 
Exterior, 40 1/4.—Diferido español, 25 1/4. — Certificados 
5 7/8.—Pasiva, 6.

BIBLIOGRAFÍA.

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE
venta en el Despacho y Almacén de libros de la Im pren
ta Nacional,

F
(Continuación.)

Feneion.—Les Aventures de Télém aque, fils d’Ulysse.— 
Edición hecha por la última de Crapelet, y ador
nada con 11 estampas finas y una carta geográfi
ca de los viajes de Telémaco.— 1822.—Ún tomo 
en 8.° á U rs. en rama y 14 en pasta.

Fernandez de Oviedo (Gonzalo).—Historia general y natu
ral de las Indias.— Y. Academ ia Real de la H is
toria.

Fernandez (D. Ramón,. — Colección de poetas castella
nos.—Diez y nueve tomos en 8.a y un cuaderno, 
á 133 rs. en ram a y 153 en rústica.
Esta colección está compuesta de los autores y 
materias sigu ien tes, y sus tomos se venden suel
tos en la forma y precios que se marcan.

   Poesías de Francisco de Figueroa, llamado el Divi
no.— 1804.—Un cuaderno ,á  3 rs. en rama y 4 en 
rústica.

 Rimas de Lupercio Leonardo de Argensola.— 1804,
1805.—Tomos 1.°, 2.° y 3.a de la colección , á 15 
reales en rama y 18 en rústica.

  Rimas de Fernando de Herrera.— 1808.—Tomos 4.°
y 5.° de la misma , á 12 rs. en ram a y 14 en rú s
tica.

 __  Rimas de D. Juan de Jáurogui.— 1819.—Tomo 6.°
á 5 rs. en rama y 6 en rústica.

  La Farsalia, del mismo.— 1789.—Tomos 7.° y 8 0 á
17 rs. en rama y 19 en rústica.

  Poesías de D. Luis *de Góngora y Argote.-—1820.—
Tomo 9,7 Ó. 8 r§. y& m  Y 6 VR F&slfea*

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

VENTA DE 16 CASAS EN MÁLAGA.—EL DIA 10 DE 
Setiembre se rem atarán en Málaga en subasta pública 
extrajudioial 16 casas de las cuales están unidas 10 en 
una misma manzana en el barrio del Perchel y sitio in
mediato al proyectado fe rro -carril, y cuatro en la calle 
de Granada , una de las principales de la ciudad.

Los títulos y pliegos de condiciones existen en el des
pacho del Abogado D. José Piñón y Silva. 3162—2

LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO, POR 
cualquier concepto, á los bienes del presbítero D. Alonso 
Fernandez Almaraz, Notario que fue de la Visita eclesiás- 
tica de esta corte, que falleció1 en 4 de Enero de 1817, los 
deducirán dentro del término de ocho dias, contados des
de la publicación de este anuncio, ante los Sres. D. Julián 
de Pando y Lc-pez, D. Julián de Mendieta y D. Ramón 
Fernandez, encargados en la actualidad de cumplir ha 
voluntad testamentaria de dicho señor; pudiondo dirigir 
sus reclam aciones, ó bien á la Visita eclesiástica, ó á la 
calle de ia Magdalena, núm. 2, cuarto segundo. 3205

SE HAN EXTRAVIADO DOS PRIVILEGIOS ORIGINA- 
les de ju ros, uno de 211,340 mrs. al quitar á 20,000 ai 
millar, con antelación de la prim era situación, impuestos 
en la renta del prim er uno por 100 de Sevilla, núm. 55, 
expedido á favor de D. Manuel de León en 11 de Octubre 
de 1659, que después pertenecieron á Doña Magdalena de 
Hinestrosa y F ranel, Marquesa de la Fuente de las Pal
mas, y hov eorresponde á Doña Josefa Chirin , Marque
sa del mismo título; y otro de 25,025 mrs. al quitar, 
á 20,000 al m illar, con antelación de la segunda situación, 
impuesto en la renta de Millones de Sevilla, núm. 381, 
expedido á favor de D. Diego Antonio de Miranda en i 9 
de Diciembre de 1693, de los que pertenecieron 16,724 á 
la referida Doña Magdalena de Hinestrosa y F ra n e l, y 
hoy á la expresada Sra. Doña Josefa Ghlrino, Marquesa 
de las Palmas.

La persona que los tenga en su poder se servirá en 
tregarlos á D. Manuel Antonio de Corral, facultado para 
recogerlos, que habita en esta corte calle de “San Marcos, 
número 18 moderno, piso segundo.

Madrid, 27 de Julio do 1857. — Manuel Antonio de 
C orral 2772— 1

INSTITUTO DE ENSEÑANZA PARA SEÑORITAS Y 
adultas bajo la dirección de Doña María de las Maravillas 
de Rojas, calle de A tocha, núm. 23, cuarto segundo.

prospecio. La educación de la mujer, tan descuidada 
por desgracia en España, requiere solícitos y constantes 
cuidados, que la eleven ú su verdadero destino, y lo ha
gan comprender sus espinosos deberes, asiento firmísi 
mo de toda sociedad.

Para que las jóvenes puedan llenar cumplidamente 
el papel que les confiere Dios en el m undo, preciso es 
verter en su alma los sentimientos religiosos, fuente de 
toda virtud; educarlas en sus deberes sociales ; in s tru ir
las en los rudimentos de las artes y las ciencias, y adies
trarlas en todos los trabajos y labores que hacen de la 
mujer el ángel del hogar doméstico, para que puedan 
más tarde conducir por la sen ja del deber á los seres 
que el mundo íes confia.

La Directora que presenta á la consideración del p ú 
blico este prospecto, y que posee todos los títulos legales 
que autorizan para serlo, ha tenido á su cargo varios co
legios, en qua lia merecido cloraos de la prensa , y p re 
mios de las comisiones de instrucción pública , y asegura 
por lo tanto que nada ha do faltar á sus discípulos para 
llegar al grado de adelantamiento que hoy requiere el 
progreso de la sociedad.

Réstame añadir para term inar, que es imposible avi- 
- var la afición de las jóvenes sin los premios que estimu

lan al bien y los castigos que apartan del mal. Pero los 
premios como los castigos deben ser más bien morales 
que físicos, á fin de que las jóvenes comprendan que la 
virtud se debe amar tan solo por ser “virtud , y el mal 
debe ser aborrecido solo por ser mal.

Enseñanza. Religión, moral, urbanidad, lectura , cali
grafía de todos los caracteres, gram ática, aritmética, his
toria y geografía.

Clases de adorno. Idiomas, m úsica, dibujo, pintura, 
baile y canto.

Labores. Coser en b lanco , bordados ni estilo francés, 
inglés y suizo, bo rd aren  oro objetos de entidad, tapice
ría y marcas de todas clases, zurcir lelas , encajes de bo
lillos, de gu ip íu , blonda francesa y catalana, puntos de 
malla y otras labores.

Disecar toda clase de aves y animales.
Flores francesas. De te las, de plata , espigas doradas, 

de estam bre , de cera, de conchas, frutas de pastas, y 
hacer sus moldes, elaborar la paja y hacer los som
breros.

Modas. Sombreros de señoras, gorros, adornos para la 
cabeza, cortar y hacer los vestidos, abrigos y corsés, y 
toda ciase de trajes de lujo.

Admisión de alumnos.' Las señoritas internas paga
rán  10 rs. diarios.

Las medio pensionistas, 6 rs.
Las externas, desde 20 rs. hasta 40 cada m e s , y todas 

sin los ramos de adorno que pagarán aparte.
Las señoritas que gusten perfeccionarse en los ramos 

que m arca este prospecto serán á precios convencionales.
Todas las mensualidades serán adelantadas. ,
La Directora llenará todos sus deseos en conducir a 

sus alumnas, los prim eros domingos de cada mes , á re 
cibir el Sacramento de la Comunión , como asimismo al 
precepto de oir misa en ios dias que ia Iglesia ordena.

Todos los maestros de ias clases serán conocidos ven
tajosamente por sus diversas profesiones.

ESPECTACULOS.
t e a t r o  b e i ,  ñ i n r . o . — A las ocho y media de 

noche.—El Hijo del R egim iento , zarzuela nueva en tre 
a cto s, arreglada del francés por D. Victoriano Tamayo? 
y puesta en m úsica por D. Cristóbal Oudrid.


